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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R EA LE S DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de M inistros,
Vengo en relevar del cargo de Consejero 

de Estado á D. Santiago Otero y Velazquez, 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo dé 
mil ochocientos sesenta y siete.=E stá rubrica
do de la Real mano.=»El Presidente del Consejo 
de M inistros, Ramón María Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el nombramiento 
de Consejero de Estado hecho por mi Real de
creto de 24 de Julio último en favor de Don 
Lorenzo Nicolás Quintana se entienda com 
prendido en la categoría segunda dél art. 6.° 
de la ley orgánica del mismo Consejo.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.=E stá rubrica
do de la Real mano.=~El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Víctor Cardenal, como comprendido en el 
artículo 7.° de la léy orgánica del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de Guer
ra y Marina del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y  siete.=E stá rubrica
do de la Real m ano.=E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

R EA LES DECRETOS.
En el expedíen te  en que  el Gobernador de la p ro

vincia de Orense ha negado al Juez de pr im era  in s 
tancia de Verin la.autorización para p rocesar  á Don 
Vicente Bazal, Teniente Alcalde de Verin, por de ten 
ción a rb i t r a r ia ,  y del cual resu lta :

Que el 20 de Julio de 1866 el referido Teniente  
Alcalde, ejerciendo funciones de Alcalde, publicó un  
bando  de buen gobierno, en cu ya  disposición sétima 
se prohibia, sin excepción ni limitación a l g u n a , co
ger  hoja y yerba de las viñas ín te r in  no se verifi
case la ven d im ia ,  bajo la m ulta  de 2 r s . :

Que el 25 de Agosto siguiente Jesusa Rodríguez, 
c r iad a  de D. Baltasar Valdés, infringió dicho bando 
siendo por  ello m ultada  en 2 r e a l e s :

Que en  80 del p ropio  mes, la misma Jesusa Ro
dríguez fué de ten ida  con un  cesto de hoja , y con
d uc ida  á la cárcel p rev en t iv a m en te  hasta que  se 
identificase su persona y la procedencia de la hoja; 
verificado lo cual, en  v ir tud  de diligencias que  ins
t ru yó  el Alcalde in te r ino ,  se alzó la detención d en 
tro de las 24 h oras ,  m ultándola  en 20 rs. por r e in c i -  
CÍente ;

Que á los pocos dias D. Baltasar Valdés, amo de 
la Jesusa Rodríguez,  calificando de ilegal y a rb i t r a 
ria la de tención de su c r iad a ,  denunció el hecho 
an te  la Autoridad ju d ic ia l ; y en su consecuencia se 
in s truyeron  diligencias,en las cuales, después de h a 
b e r  oido al Prom otor fiscal, el Juez dio auto de so
breseim iento en atención á q u e  el Teniente Alcalde 
liaza! habia obrado dentro  del círculo de sus a t r ib u 
ciones adm in is tra t iva^  ordenando la m om entánea  
detención de ia criada infractora del bando;

Que la Audiencia te rr i to r ia l  dejó sin efecto el 
au to  c itado, m andando q u e  se procediera  con a r r e 
glo á derecho, por  lo cual el Juez, oido el Promotor 
Fiscai, solicité la autorización pa ra  procesar  al Te
n ien te  Alcalde D. Vicente Bazaí:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado 
por  el Consejo provincial,  negó aquel requisito fun
d ándose  en que con arreglo  á los artícu los 75 y 76 
de  la ley de Ayuntam ientos ,  y á las reglas 27 y 29 
de  la ley provisional,  el Teniente  Alcalde estuvo d e n 
tro de sus facultades deteniendo p rev en t iv a m en te  á 
la m u je r  qu e  por segunda vez habia infringido el 
bando  dictado por la misma Autor idad  :

Vistas las reglas 27 y 29 de la ley provisional, 
gesqn la p rim era de las cuales las Autoridades y sus 
agentes están obligados á de tener  ó m a n dar  de tener  
á las personas que  según fundados indicios fueren 
reos de delito de cuya perpetración tuvie ren  conoci
miento, debiendo hacer lo mismo con los responsa
bles de faltas si fueren personas desconocidas; y se- 
g q m  la segunda, la Autoridad gubernativa  ó agente 
üe ella que  de tuviere  á una persoua la pondwá á 
disposición del Tribunal competente dentro de las 24 
horas  s iguientes á la de tención:

Visto el art. 7 5 ,  núm . 6.® de la ley vigente de 
A y un tam ien tos ,  según el cual corresponde al Al
caide pqblipar  los bandos que creyere conducentes 
al ejercicio de sus atr ibuc iones;  y el art. 76, n u m e 
ro 5.°, que le faculta p a ra  cu idar  de todo lo relativo 
á policía u rban a  y ru ra l  conforme á las l e y esK r e 
glamentos y disposiciones de la Autoridad superior  y 
ordenanzas  m unicipales:

Visto el art. 10, núm . 8.° de la ley vigente para el 
gobierno y administración de las provincias, según el 
cual no será necesaria la autorización pa ra  perseguir 
los delitos de imposición de castigo equivalente á pe
na  personal,  arrogándose  facultades ju d ic ia le s :

Considerando que en el caso á que  este expediente  
se refiere el Teniente Alcalde de Verin im puso la d e 
tención á la criada, no con carácter  de agente ad m i
nistrativo, sino haciendo uso de sus facultades jud ic ia
les, puesto que sabido ps que los Alcaldes no pueden  
im poner gub erna tivam en te  aquella pena sin las for
m alidades que para tales casos están p r e v e n id a s , y 
q u e  en este expediente no aparecen  observadas;

Conformándome con lo informado por la Sección 
d ;e Estado y Gracia y Justicia del Consejo dp Estado, 

Vengo en declarar  innecesaria la autorización de 
q ue  se trata.

Dado en Palacio ó veinte de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y s ie te .= E s tá  rubr icado  de la Real

m ano.— El Presidente del Consejo de Ministros , Ra
món María Narvaez.

En el expedien te  en que el Gobernador de la p r o 
vincia de Huesca ha negado al Juez de Hacienda de 
la provincia de Gerona la autorización pa*ra procesar 
á D. Santos Sebastian y Gil, A d m in is trador  que fué 
de Propiedades y Derechos del Estado en la p ro v in 
cia ú l t im am ente  c i ta d a ,  y en la ac tualidad Oficial 
primero In te rv e n to r  de la Administración de  Hacienda de H uesca , r e s u l t a :

Que D. Antonio G ra u ,  vecino de San  Cristóbal, 
en la provincia de G e ro n a , acudió ai Gobernador de 
la misma solicitando se s irv iera dec la ra r  que él total 
de los derechos de apremio que correspondían á Don 
Miguel Castillo en el e lp éd ién te  dé ejecución seguido 
contra  el rec u rren te  para  el pago de pensiones de 
un  censo de 4.000 libras de capital  creado á favor de 
D. Francisco Grau y Rocafiguera era únicam ente  de 
1.722 rs. 8 cénts.,  y no de 8.421 rs. 78 cénts. qué  se 
le reclamaba:

Que ins tru ido expediente  gubérnat ívd ,  aparece :
1.° Que el Adm inis trador dé Propiedades y Dere

chos del Estado eñ  12 de Enero de 1865 dio comisión 
á D. Miguel Castillo p a ra  que  procediera e jecu tiva
mente contra D, Antonio Grau  hasta la realización de 
las pensiones dél expresado censo, á contar  desde 1.° 
de Mayo de 1855, á razón de  1.280 rs; uña  :

2.° Que d u ran te  el procedimiento éjé ju t ivo  Don 
Antonio Grau reclamó contra  el mismo fundándose 
en que  el censo no se debía a i  Estado sino al a lb a -  
ceazgo de D. Francisco G rau  y Rocafiguera, cuya re
clamación fué resuelta por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos dél Estado en 25 de Mayo 
de 1866, disponiendo que  se exigiese desde luego el 
pago de réditos del censo hasta qu e  se verificase su 
redención:

3.° Que el Adm inistrador de Propiédádes y D e
rechos del Estado eñ 21 de Jñ-nió de 1866 dispuso pa
sase el expedien té  ál comisionado D. Miguel Castillo 
á fin de qü e  continua ran  los procedimientos ejecuti
vos que  se hiciesen ex tensivos al capital de 4.264 
escudos del censo, á cuyo efecto, y de no h ab er  pos
tor en la subasta  anunciada para  el día 5 de Julio, 
se em bargaran  bienes que cubriesen el capital ind i
cado y las pensiones devengadas:

4.° Que en el expresado día 5 de Julio se verificó 
la subasta sin qu e  se presen ta ra  licitador alguno, por 
lo cual se procedió á la ampliación del em bargo hasr  
ta cu b r i r  la cantidad de 7.000, escudos, y se publicó 
nueva subasta  para el cíi.a 1.° de Agosto siguiénté:

5.° Que el 30 de  Julio an te r io r  se ofició pó t  Jé 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
á D. Miguel Castillo manifestándole que  quedaba sin 
efecto el rem ate  anunciado por haberse presentado 
D. Antonio Grau á verificar la redención y pago de 
pensiones, y reclam ado el expediente  con la relación 
de los derechos que  le correspondían según arancel;

Y 6.° Que de la ex presada  relación resulta que  
D. Miguel Castillo exigió por sus derechos la cantidad 
de 8.421 rs. 78 cénts. :

Que en vista del an terior  expediente  g u b e rn a t i 
vo el Consejo provincial ,  á quien  el Gobernador de 
Gerona pasó el asun to ,  fué de d ic tám en que debía 
declararse que  los recargos que correspondían al co
misionado Castillo ascéndián únicam ente  á 1.828 rs. 
47 cénts., cuya suma pódia tan  solo ser reclam ada á 
D. Antonio Grau si no la h ub ie re  satisfecho; y en 
caso contrario y haber  pagado G rau  más de lo que 
le correspondía , debería  el comisionado Castillo 
res ti tu ir  el exceso:

Que el Gobernador se conformó con el parecer 
del Consejo en cuanto al importe de los recargos qqe  
el comisionado debía perc ib ir ;  pero  estimando que 
este habia cobrado in deb idam ente  la can t idad  de 
1.621 rs. 53 cénts., cuyo hecho const i tuye  u n  delito 
previsto en el art. 328 del Código p e n a l , resolvió 
pasar  al Juzgado de ílac iendé de la p rovincia  pa ra  
los fines á que  hubiese luga r  copia del expediente  
ejecutivo instruido contra D. Antonio Grau:

Que dado conocimiento del negocio al Promotor 
fiscal de Hacienda , expuso que  al obrar  el comisio
nado Castillo de la m anera  que  lo verifioó en la a m 
pliación del apremio , lo hizo en cumplimiento de lo 
dispuesto por el A dm inis trador de Propiedades y 
Derechos del Estado D. Santos Sebastian y Qil,  que 
así se lo m andó; cuya circunstancia , si bien no e x i 
mia á dicho comisionado de responsab ilidad porque 
habia ya cobrado á cuenta  el d in e ro ,  sujetaba tam 
bién á procedimiento al indicado D, Santos Sebas
tian, como quiera que la orden que habia dado era 
á todas luces im procedente  é in jus ta;  debiendo en su 
consecuencia procesársele como presunto  reo del d e 
lito previsto en el art.  300 del Código penal:

Que el Ju ez ,  de conformidad con el dic támen 
del Promotor , pidió la autorización correspondiente 
pa ra  .procesar á D. Santos Sebastian y Gil, Oficial p r i 
mero In terventor de Hacienda de Huesca en la a c tu a 
lidad, fundado en la responsabilidad qu e  le a lcanza
ba en el expediente á q ue  se viene aludiendo:

Por ú l t im o , que  el Gobernador de Huesca,  de 
acuerdo con el parecer  del Consejo provincial y  p ré -  
via audiencia del i n te re sa d o , negó la autorización 
fundándose en que  en él caso presente existe la cu e s 
tión p rév ia  de si se pudo  ó no ex ped ir  el apremio 
q ue  el Juzgado calificaba de ilegal, calificación que 
compete á la Autoridad adm in is tra t iva  y no á la j u 
dicial :

Visto el art. 5.9 del Real decreto de  23 (Je Jv^lio 
de 1850, según el cual deja de ser colectiva la obli
gación de ios prim eros contribuyen tes  al pago de las 
dietas y costas de los apremios de segundo y tercer 
grado, y en su lugar se establece la indiv idual como 
en el del p r im er  grado  en la forma que en el mis
mo artículo se señala:

Vistos los artículos 7.° y 8.° siguientes del mismo 
Real decreto, según los cuales los recargos por ap re
mios pertenecen  á los ejecutores, y estos deben sa
tisfacer los gastos d é la  comisión; bajo el concepto de 
que  los contribuyentes no deben pagar  por los a p re 
mios otra cantidad que la de ios recargos e x p re 
sados:

Visto el art.  300 del Código penal,  citado por el 
Promotor de Hacienda, por el que se castiga al em 
pleado público que desem peñando un acto del ser
vicio cometiere cualquiera  vejación injusta contra las 
personas, ó usare de apremios ilegítimos ó innecesa
rios para el desempeño del servicio respectivo: 

Considerando':
1.° Que sea cualquiera la apreciación que se ha 

ga de la conducta seguida por el A dm inis trador Don 
Santos Sebastian en el caso a que se refiere este ex
pediente, no puede calificarse de delito, como p re 
tende el Juzgado de Hacienda, puesto que no ap a re 
ce que tuviera  intención de del inquir ,  ni la orden 
de apremio se propuso otro objeto que hacer efecti
va una obligación constituida á lavor de la Ha
cienda:

2.p Que no hay por lo tanto méritos suficientes 
p a ra  que el Juzgado proceda crim inalm ente contra

el referido funcionario por un hecho que no cae bn- 
j> la acción de los Tribunales  de jus tic ia ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tad o ,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
de la provincia de Huesca.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .= E s tá  rub r icado  de la 
Real m a n o .= E l  Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

En el expediente  y autos de competencia susci
tada  en tre  el Gobernador de la provincia de Málaga 
y el Juez de prim era  instancia de C olm enar ,  (Je los 
cuales r e s u l t a :

Que en 20 de Setiem bre  de 1858 D. Juan  B au
tista Moreno y D. Ignacio Muñoz , por sí y á nom bre 
de los demás regantes  de la Puebla  de Periana, acu
die ron  an te  el referido G obernador manifestando:

1.° Que en v ir tud  del repart im ien to  aprobado 
por la Diputación provincial  en 7 de Mayo de 1842 
les correspondía, en unión con los vecinos de Vihue
las ,  el uso y aprovechamiento de las aguas del na
cimiento denominado del Guaro.

2.° Que en a q u e l la  comarca existían desde a n 
tiguo unos molinos movidos por el agua de otro 
nacimiento independiente  del an terior llamado Zapa
ta , y que lofc dueños de estos molinos, sin título le
gítimo para ello, habian prolongado la acequia dél 
Zapata hasta el álveo del G u a ro , aum entando  con las 
aguas de éste la fuerza motriz de los artefactos;

Y por ú l t im o , que habiendo tolerado los vecinos 
aquel  hecho cuando les quedaba agua suficiente pa ra  
sus r iegos , faltándoles esta, obstruyeron  el tomadero 
de los molinos; y sus dueños D. Antonio y D. F r a n 
cisco Zamora y Doña María Paisal habian obtenido 
del Juez de pr im era  instancia de Colmenar u n  auto 
restilulorío reponiendo el tomadero al estado an te
r io r  , en v ir tu d  de lo cual sup licaban  al Gobernador 
provocara contienda de competencia al Juzgado y 
llamase á sí el conocimiento de la cuestión como que 
se referia al estado posesorio de un aprovechamiento 
comunal:

Que el Gobernador , prévio informe del Consejo 
provincial,  despachó el r e qu e r im ien to ,  citando en 
su apoyo las Reales órdenes de 22 de Noviembre 
de 1836, 8 de Mayo y 20 de Julio de 1839, y a r 
tículo 9.° de la ley,de 2 de Abril de 1845; y no h a 
biendo acusado el Juez el recibo del oficio del Gober
nador, fué reproducido ; pero quedó sin sustanciarse 
el incidente de competencia que  prom ovía:

Que en su vista los vecinos de Periana p re sen 
taron an te el mismo Juez dem anda civil o rd inaria  
e jercitando la acción reivindicatoría  sobre todas las 
aguas dej nacimiento del Guaro,  de cuyo disñ”¿de 
les hab ian  privado los dueños de ios ¿ o l m o s  del 
pa rtido  de V ilo :

Que admitida !a dem anda por el Juzgado, y ac u 
sada fe rebeldía á los demandados, p resen ta ro n  estos 
escrito al Gobernador de la provincia para que  le 
requiriese de inhibición; y unida su solicitud al ex 
pediente iniciado por los regantes de Per iana ,  el Go
bernador requirió al Juez, alegando para  ello las Rea
les órdenes ae  22 de Noviembre dé 1836, 20 de Ju 
lio de 1839 , y artículos 80 y 8.° de las leyes de 8 
de Enero y 2 ele Abril de 1845:

Que después de varios recordatorios, se sustanció 
la com petencia ,  admitiendo el Juez á la p a r te  de los 
dem andantes  un  testimonió de la escritura  que  j u s 
tificaba ej dominio que tenían en las aguas,  y re
cayendo por fin sentencia confirmando Ja ju r isd ic 
ción o rd ina ria ,  en  razón á que la dem anda objeto 
de los procedim ientos ,  era  reivindicatoría de un  d e 
recho de p ro p ie d a d :

Que exhortado el Gobernador,  hizo p resen te  el 
Consejo provincial se habian*involucrado dos com
petencias, la suscitada en el interdicto y la que  soli
citaron los dueños de los molinos; y exhortando  de 
nuevo el Juzgado al Gobernador pa ra  que prec isa ra  
cuál era la cuestión á que referia sus requerimientos, 
el Goñsejo provincial, en trando en el fondo del asun
to,  opinó qu e  como se tra taba  de d is tr ibu ir  aguas 
públicas, cu a lqu ie ra  que  fuera la acción entablada 
correspondía conocer de ella á la A dm inis tración,  y 
se debia insistir en el requerimiento, e levándose el 
éxpediente  á la Super io r idad :

Que tomado este acuerdo en 15 de Abril de 1861, 
Hó consta fuese comunicado al Juez de primera in s 
tancia, po r  lo que elevado el expediente al Ministe
rio da le G o b ern ac ió n , han permanecido las ac tua
ciones en el Juzgado hasta el d ia ,  en que han  sido 
reclamadas de Real orden comunicada por la Presi
dencia del Consejo de Ministros:

Visto el Real decreto de 4 de  Junio de 1847, á 
cuyas disposiciones debió ajustarse la suslanciacion 
de estas com petencias,  que en sus artículos 2.®, 7.*, 
8.°, 9.° y 13 prev ienen  á los Jefes políticos que  solo 
reclamen los negoefes cuyo conocimiento correspon
d a ,  en v ir tu d  de disposición ex p re sa ,  á los mismos 
Jefes, á las Autoridades que de ellos dependan , ó á 
la Administración civil en g e n e ra l : que  el T ribuna l  
ó Juzgado requerido  de inhibición por el Jefe político 
suspenda todo procedimiento en el asunto principal;  
y avisado el recibo del exhorto ,  lo comunique por 
tres  dias al Ministerio fiscal, y por igual término ó 
cafia una de l a s .p a r te s ,  citando inm edia tam ente  á 
estas y al Ministerio fiscal para la vista del artículo, 
y  proveyendo, por ú l t im o ,  auto motivado; y que  si 
lá Autoridad adm inis tra tiva  persistiera en la c o m p e
tencia, dentro  do los tres dias de haber recibido el 
exhorto judicial  dirija nueva comunicación insis
tiendo ó no en estimarse com petente:

Vista la Real orden de 22 de Noviembre d e J 8 3 6 ,  
reproducida y modificada por la de 20 de Julio de 
1839, según la que los Gobernadores en sus res
pectivas provincias deben cuidar de la observancia 
de las ordenanzas, reglamentos y disposiciones su 
periores relativas á la d is tr ibución de aguas pa ra  
riegos:

C onsiderando:
1.° Que se han suscitado dos cuestiones de com

pe tencia ,  la una con motivo del interdicto y la otra 
con ocasión del juicio de propiedad:

2.° Que en cuanto á la primera, no se halla en es
tado de decidirse , po rque  habiendo sido provocada 
no fué sustanciada en forma; y en cuanto a la s e g u n 
da, tampoco cabe resolución; puesto que habiendo 
acordado el Gobernador insistir en la competencia, 
dejó de participarlo al Juzgado , incurr iendo asi en 
una omisión sustancial de la tramitación de estos e x 
pedientes:

8." Que además é independientem ente de esto, 
las aguas de que  se trata no son públicas ni de co
m ún aprovecham iento,  y los derechos (pie se ejerci
tan en las contiendas objeto de las competencias, son 
p uram en te  civiles y privados sobre aquellas aguas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en declarar  esta competencia mal forma
da; que no ha debido suscitarse, y  lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y s ie te .= E s tá  ru b r ica d o  de la Real 
mano.— El Presiden te  del Consejo de Ministros , R a
món María Narvaez.

En los autos y ex pedien te  de competencia susci
tada en tre  la Sala segunda de la Audiencia de Va
lladolid y el Gobernador de aquella provincia, de los 
cuales resulta:

Que vendidas á D. A n drés  Maroto 12 tierras  pro
cedentes del beneficio de Santa María de Tordesillas, 
se aprobó el rem a te  por la Jun ta  superior  de Ventas 
de Bienes nacionales en 24 de Agosto de 1865, y en 
4 de Noviembre se le puso en posesión de 10 de 
ellas; en 14 de Mayo de 1866 de una m ás,  y en 8 de 
Junio del mismo año de la restante, que  labraba Don 
Pedro Regalado C e r e z a l y  parece  Je había sido ven
d ida por la Hacienda en 1.° de Marzo de 1844:

Que Cerezal presentó escrito al Juzgado de p r i 
mera instancia de Tordesillas, que dió la posesión á 
Maroto, pidiendo que se hiciera saber  ó este que  no 
estaba conforme en dejar á su disposición la tierra 
que lab raba  y hábia comprado según  la escritura  
original que acompañó á su instancia:

Que en 22 del mismo Junio se presentó en  aquel 
Juzgado á nom bre de Cerezal interdicto de Fecobrar 
contra Maroto, por  haber en trado á poseer la t ierra  
m encionada, y el Juez acordó que justificara el q u e 
rellante h a b er  in tentado la reclamación g u b e rn a 
tiva :

Que Cerezal pidió reposición de esta providencia, 
y apeló  de ella pa ra  an te  la A u d ie n c ia , la cual ia 
revocó; y sustanciado en su v ir tud  el interdicto, d e 
claró el Juez no haber  lugar á la res ti tuc ión , r e se r 
vándole su derecho pa ra  que  usara  de él como viere 
convenirle :

Que apelada esta sentencia y remitidos los autos 
á Ja Audiencia, el Gobernador, á instancia de Maro
to y de acuerdo con el Consejo provincial ,  requirió 
de inhibición á la Sala segunda de aquel  Tribunal 
superior, apoyándose en los artículos 96 y 173 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Que sustanciado el conflicto, se declaró compe
ten te  la Sala ,  separándose del d ic tám en fiscal en 
atención á que la finca que  el querellante*poseía no 
era la misma vendida á Maroto, y á que  la cuestión 
no podia estimarse inc identa l de la v en ta ,  ni de ri
vada de actos adm inis tra t ivos ,  sino de hechos p r o 
pios del co m prador  en perjuicio de tercero ;

Que el Gobernador insistió en  s q  requerim iento ,  
de acuerda  con el Consejo p ro v in c ia l , resultando el 
presente  conflicto, h ~ segl3¡ci0 sus t r á m i te s :

Visto el R'a m . 8.° del art. 96 de la instrucción de 
^  .té Mayo de 1855, según el cual corresponde á la 
Jun ta  de Ventas conocer de todas las reclamaciones 
ó incidencias de ventas de fincas, censos ó sus r e 
denciones :

C onsiderando:
1.° Que así la dem and a  de in te rd ic to ,  como 

cualqu ie r  otra reclamación in tentada contra  el acto 
de en tra r  en posesión de bienes nacionales un com 
prado r  de ellos, pone en dud a  la validez'de este acto 
y la eficacia del contrato de enajenación: ,

2.° Que u n a  vez tenido por contrato ad m in is t ra 
tivo el de enajenación de bienes nacionales, y por 
actos de esta clase los que se dirigen á poner al 
com prador en posesión pacífica de lo vendido, hasta 
que llegue este caso, á la Administración correspon
de en tende r  en las cuestiones que  con tal motivo se 
p r o m u e v a n :

3.° Que dir igiéndose el presen te  litigio á escla
recer cuál es la tierra vendida por la Hacienda, es 
evidente  que se trata de in te rp re ta r  el contrato y los 
actos de la Adm inistración, y que la cuestión es i n 
cidental  de la v e n ta ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Adm inis tración .

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y s ie te .= E s tá  rub r icado  de la Real 
m a n o .= E l  Presiden te  del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

E n  el expediente  y autos de competencia susci
tada en t re  el Gobernador de la provincia  de Cáceres 
y el Juez de p r im era  instancia de Valencia de Al
c á n ta ra ,  de los cuales resulta :

Que en 30 de Enero de 1861 se presentó en aquel 
Juzgado un interdicto de recobrar  á nom bre  de Don 
Ramón Braceros contra D. Vicente Rojas Rosario por 
h aber  constru ido  una pared  inmediata  á la ca sap v o -  
pia del q u e re l lan te , tu rbán d o le  con esto ep  la posq- 
sion de servirse de u n  corral  vendido por la Hacien
da al despojante, y de recib ir  luces po r  el mismo 
c o r r a l :

Que recibida información tes t i f ica l , reconocido 
jud ic ia lm ente  el t e r r e n o , pres tada  fianza por  el que
rellante y acreditado que este habia hecho igual so
licitud al Gobernador de la provincia, que le m ani
festó acudiese donde correspondiera, se falló el in te r 
dicto en 17 de Abril  de 1861 acordando la re s t i tu 
ción , la cual se llevó á efecto, y quedó terminado el 
expediente  en el mismo año:

Que en 18 de Feb re ro  de 1862 se presentó en el 
Juzgado de Hacienda de Cáceres á nom bre de D. Vi
cente Rojas Rosario dem and a  reivindicatoría contra 
D. Ram ón Braceros pa ra  que  le restituyese el corral 
del cuerpo de guardia de San F ran c isco , que  en su 
totalidad habia com prado á la H a c ien d a :

Que el Promotor fiscal del ramo, á qu ien  se con
firió traslado de la dem anda , lo evacuó pidiendo la 
inhibición del Juzgado por no haber precedido al 
mencionado interdicto la reclamación gubernativa 
que establece el art.  173 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, de lo cual resultaba que  mientras el 
Juez de Valencia de Alcántara habia am parado en la 
posesión á Braceros , la Administración habia decla
rado después como cuestión incidenta l de venta de 
bienes nacionales, que la Hacienda habia vendido ó 
Rojas todo ei corral sobre que versaba la contienda: 

Que el Juez de Hacienda, de acuerdo con el Pro
m oto r,  se inhibió del conocimiento del asunto  y re
mitió lo actuado al Gobernador de la p r o v in c ia , el 
cual,  en vista de todo , requirió de inhibición al Juez 
de prim era  instancia de Valencia de Alcánta ra  en 26 
de Febrero de 1864. y de acuerdo con el Consejo 
provinci-il, por no haber precedido al interdicto á n -  

. tcs  mencionado, la reclamación gubernativa  que  o r 
dena el art. 173 de la instrucción citada :

Que sustanciado el conflicto, se declaró el Juez 
competente en 14 do Mayo de 1864 para  haber  co
nocido del interdicto, en atención á que el quere l lan
te justificó haber hecho la reclamación gub erna tiva  
y sídole negada, y á que la Administración habia d e 
clarado posteriormente qu e  debia respetarse la ser
v id u m b re  do luces por el despojante:

I en ^  de Noviem bre de 1866 ofició el Go

bernador al Juez manifestándole que en 8 de Agos
to de 1864 habia remitido el ex pedien te  á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, como se lo partic i
pó en la misma fecha, sin que  del ¡expediente ni de 
los autos aparezca la providencia del Gobernador in 
sistiendo en su competencia, ni tampoco la com uni
cación en que avisara al Juzgado el envío de las a c 
tuaciones á la Presidencia:

Que reunidos los autos y expedien te  , se han 
remitido al Consejo de Estado para los efectos p re v e 
nidos en el Real decreto de 4 de Junio de 1847 y  
art. 52 del de 21 de Octubre último:

Visto el art, 173 de la instrucción de 31 de Ma
yo de 1855, el cual prohíbe que se ad m itan  d e m a n 
das judiciales contra  las fincas enajenadas por el Es
tado , sin que el d e m and an te  acompañe docum ento  
justificativo de haber hecho la reclamación g u b ern a 
t ivam ente y sídole negada:

Visto el ar t. 57 dei reglamento de  25 de Setiem 
b re  de 1863 , según el cual el Gobernador que  com
prendiese pertenecerle el conocimiento de u n  negocio 
en que se halle entendiendo u n  T ribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial,  le requ e r i rá  inm édia tam enté  de 
in h ib ic ió n , manifestando las razones q u e  le asistán 
y siem pre el texto de la disposición en que  se apó
ye pa ra  reclam ar el negocio:

Visto el art. 74 dél mismo reglamento, que  p re 
viene al Gobernador, que dentro  de los tres dias de  
haber  recibido el exhortó del Juez , dirija nueva 
comunicación al requerido, después de oir al Consejo 
p ro v in c ia l , insistiendo ó no en estimarse co m peten te  :

Considerando:
1.° Que la reclam ación gub erna t iva  p rév ia  á ha 

judicial es un t rám ite  semejante aFacto éónéifiirtóriq, 
y su  falta no es motivo suficiente páVa fñnda r  íp, 
competencia de la Administración; y au n q u e  íó fuer?, 
es inexacto el supuesto en que  funda su- requeri
miento el Gobernador, puesto que  en el caso presen té  
hubo reclamación gubernativa á,ntes de la judiorak

2.° Que además de haberse provocado la contien
da cuando ya no conocía del asunto el luez  req u e r i 
do, no consta que  el G o bernad or  insistiera en ella, 
ni au n  que oyera con este objeto al Consejo p ro v in cial:

3.° Que para  que  exista cuestión de competencia 
es circunstancia indispensable que dos Autoridades 
de diferente orden pre tendan conocer del mismo 
asunto; y  esto no sucede en el p resen te  caso, po rqu e  
Ri el Juez estaba conociendo del interdic to c u a n d o 1 
fué requerido de inhibición, ni aparece que el Go
b e rn a d o r  ha ya  insistido en form a eñ su req u e r i 
miento :

4.° Que á pesar  de todo, elevados á la Presidencia 
del Consejo de Ministros el ex ped ien te  y au tos ,  re
sulta un conflicto anómalo, que  no reúne  todas las 
c ircunstancias de una  contienda de competencia; pe
ro que  reclam a una decisión pa ra  restablecer la a r 
monía tu rbad a  en tre  las Autoridades  judiciales y  
administrativas.

5.° Que promovido juicio plenario de p rop iedad  
después de concluido el sumarísimo de posesión, a u n  
habiéndose inhibido el Juez que conocía de aquel, la 
m ateria  que se debate no es ya la posesión , sino la 
propiedad, la cual está puesta  bajo el am paro  de los 
T ribunales  de jus tic ia  :

6.° Que la competencia de la Administración en 
m ateria de bienes nacionales, después de e n t ra r  el 
com prador en posesión pacífica de lo vendido, se li
mita á la validez ó nu lid ad  del contrato, su in te r
pretación , designación de la cosa enajenada, d e c la 
ración de la persona ú quien  se vendió y ejecución 
del mismo contrato , sobre lo cual ha resuelto ya ia 
Administración guber i^ t ivam en te :

7.° Q u e’en las cuestiones de com petencia  en tre  
las Autoridades judic iales  y ad m in is tra t ivas  no ca
be sumisión expresa ni tác ita  de las p a r te s ,  ni p ue
de prorogarse la jurisdicción de uno á  otro poder, 
porque  es materia constitucional y de orden p ú 
blico;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar  mal formada esta competencia, 
y  que quedan  expeditas  las facultades de la A u tor i
dad judic ial  para conocer de este asunto .

Dado en Palacio á veinte de Mayo de m il ocho
cientos sesenta y  siete.— Está rubricado  de la Real 
m a n o .= E l  Presidente del Consejo de Ministros, R a
món María Narvaez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R EA LE S  ÓRDENES.

Excmo. Sr.: E n  vista de la c a r ta  oficial de V. E., 
núm ero 2 3 ,  fecha 23 de N o v iem b re  ú l t im o ,  remi
tiendo copia de la instancia  docum entada  de D. Vi
cente Carranceja  , del comercio de  esa cap ita l ,  en 
solicitud de que  se le au torice  para l levar á efecto 
en la misma la contra tación de colonos chinos con 
destino á la isla de C uba;  la R ein a  (Q. D. G.) ha te 
nido á bien reso lver  que  s iempre que se asegure y 
acredite la l ib e r tad  con que los cooiiis celebren sus  
con tra tas ,  para lo cual ha de m ediar  en ellas el Go~ 
bernadorcil lo  de chinos, y  se llenen los demás p r e 
ceptos del reglam ento  de 6 de Julio de 1860, in te r
v iniendo la Administración pública de la misma m a
nera y al mismo fin que  en puerto  ex tran je ro  in te r 
vendría  el Cónsul de S. xM. según aquel reglam ento ,  
no hay inconveniente alguno en acceder ó solici
tud  de D. Vicente Carranceja , y que  bajo las a n te 
dichas condiciones queda V. E. autorizado para  con
cederla desde luego.

De Real orden lo digo á V. E. pa ra  su conoci
miento. Dios guarde  á V. E. m uchos años. Madrid 26 
de Abril de 1 8 6 7 .= C a s t r o .= S r .  G o bernador  s u p e 
rior civil dé  las islas Filipinas.

Excmo. Sr.:  E u  vista d é l a  carta oficial de V. E. 
fecha 30 de Setiem bre  del año último , consu ltando  
si á la em presa del ferro-carr i l  del Oeste p a ra  la con
cesión del ramal que de las inmediaciones del p a r a 
dero de Cristina á los alm acenes  de Regla solicita, 
a la vez que á la de o t ros ,  le es ó no aplicable  el a r 
tículo 43 del Real decreto de 10 de D ic iem bre de 1858 
sobre ferro-carr i les ,  la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido 
disponei se manifieste á V. E. q u e  las em presas  au -  
toi izadas por sus estatutos p a ra  la construcción d e  
ramales vienen obligadas al cum plim ien to  del a r 
ticulo 43 del citado Real decreto en cu anto  establece 
que el capital social será cu ando  ménos igual al total 
im porte  de las obras de construcción y del m ateria l  
de explotación de las líneas qu e  se p ropo ngan  ad q u i
rir; y que  p o r  consiguiente, como esta resolución i m 
plica variación del artículo de  los estatutos que, fija 
(n capital de la respectiva C om pañía ,  puesto q u e  es 
preciso aum en ta rlo  hasta  la cantidad á q\ye ascienda 
el p resupuesto  del ram al cuya concesio/a se n re ten d a  

l debe  solicitarse la ap robación  de  la, reforma c o r r e s -
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pondiente en los térm inos prescritos por la Real cé
dula de 4853 sobre sociedades anónimas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muc-hos años. Madrid 26 
de Abril de 1867 .=G astro .=S r. Gobernador superior 
civil de la isla de Cuba.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: La Diputación provincial de Alicante 
cree que no sería intérprete fiel de los pueblos que la 
han elegido si no se apresurase á protestar enérgica
mente contra los inicuos supuestos y calumniosas afir
maciones con que la prensa extranjera ha pretendido 
rebajar nuestra dignidad nacional y desdorar nuestras 
más altas y venerandas personas é instituciones.

Por esto, Señora, alentada solo por el cumplimiento 
de un sagrado deber y ajena á toda pasión política, rue
ga á V. M. se sirva admitir el homenaje que ofrece á 
S. R. P. y que prueba su ilimitada y acendrada adhe
sión al T rono , á la augusta Persona que lo ocupa y á 
su Régia dinastía. _ _

Alicante 20 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A L. R. P . 
de y. M.=M. El Barón de Petrés y de Mayals.®»Santía- 
go Rebagliato.=Francisco Perez de Sarrió.=José R ai- 
mundo.=Victoriano Perez.=*=José de Villalonga.—Fran
cisco Poveda, Diputado provincial electo =Joaquin de 
Mergelina.=Marqués de Calomer.=Salvador Cortés.= 
José Antonio Estaña.=Miguel M oreno.=Buenaventura 
Costa.=Pablo Pons.=Félix Zaragoza.= Francisco Sa- 
vali y Ronda.=Francisco Perez, Marco.== Miguel Bo
nanza.   •

SEÑORA: El sentimiento de dignidad y patriotismo, 
la sincera estima de nuestras venerandas instituciones 
y la inquebrantable lealtad al Trono no son patrimonio 
de ningún partido; son prendas de todo buen español, 
y á ninguno puede estarle prohibido, cualquiera que sea 
su investidura, significar guarda fidelidad á tan caros 
objetos, y se halla siempre dispuesto á defenderlos: por 
esta razón al saber que la malignidad y el insolente ul
traje han dirigido sus ataques estampando en periódicos 
extranjeros torpes imputaciones, los que suscriben, re
probando y condenando en lo íntimo de su conciencia, 
sin guiarles pasión alguna política, tales extravíos é in
calificables hechos, como individuos del Ayuntamiento 
de la muy noble y muy leal ciudad de Valladolid, ates
tiguando lo merecido de tan inapreciables títulos, y juz
gándose fieles ecos de los deseos de sus convecinos y 
administrados, suplican á V. M. se sirva aceptar esta 
respetuosa manifestación.

Valladolid Casas Consistoriales á 23 de Marzo de 
1867.= SEÑORA. == A L. R. P. de V. M.=E1 Alcalde- 
Corregidor, Eugenio Caballero.= José Salvador R uiz.=  
Gabino Gamez. = C árlos Fernandez Moretón. =  Manuel 
de S iles.=Florentino Saenz de Zenzamo.=Niceto Rol
dan .=Fernando Cabeza de Vaca.=Remigio H errero.=  
Miguel de Yurrita.=^VaIentin Fernandez.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Vitoria no ha podi
do ménos de condolerse entrañablemente de que plu
mas mercenarias, si bien extranjeras, al servicio de ma
las pasiones, hayan ultrajado los fueros de la verdad y 
de la justic ia , permitiéndose innobles dicterios contra 
el Trono de V. M. y su augusta Real Persona; por lo 
que fiel representante.de los sentimientos monárquicos 
y  dinásticos en que se ha distinguido siempre esta no
bilísima ciudad, aprovecha la ocasión de reiterarlos á 
V. M ., uniéndose con todo su corazón á las elocuentes 
y sentidas protestas de lealtad y adhesión que á la no
ticia de tan lamentables excesos se han alzado de los 
rincones más apartados de esta noble, altiva é hidalga 
nación.

Dígnese, pues, V. M. aceptar este sincero desahogo 
del Municipio vitoriano como el homenaje de su cons
tante y nunca desmentida fidelidad y profunda vene
ración.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. por dilatados 
años. Vitoria ¿0 de Abril de 1867. =  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M .=Francisco Juan de Ayala.=José Ga
briel de Ordoño.=» Saturnino Ormilugue. =Vidal Ama- 
rica.=Francisco Aracaura. =V icente Caño.= Bonifacio 
de Aragon.=José Paez. =  Hilario Huete. =  Ramón A r- 
ce.=W enceslao de E gidua.=  Gabriel O rm ijana.=Igna- 
cio de Egaña.==Benito de Joadien.= Ambrosio de Cagi-

de.=—Romualdo Martínez de Alegría. =  Lorenzo Miguel 
Garrido.=Robustino O. de Echaguen, Secretario.

SEÑORA: El Director y  Catedráticos^del Instituto 
de segunda enseñanza de esta capital, y  Director y  Pro- 
fesores de la Escuela Normal de Maestros de la misma, 
faltarían á uno de sus deberes más sagrados si en las 
actuales circunstancias en que plumas extranjeras han 
lanzado contra objetos é instituciones venerandas los 
más procaces insultos, no alzasen por una parte su dé
bil voz para protestar contra ultrajes tan indignos, y 
por otra no corriesen llenos de solicitud hasta las gra
das del Trono á ofrecer á la augusta Persona de V. M. 
y su Real familia las seguridades de su más sincera ad
hesión y de su respeto más profundo.

Dígnese, pues, V. M, acoger benévola la expresión 
fiel de sus leales sentimientos , ínterin quedan rogando 
al Todopoderoso conserve dilatados $ños la preciosa vi
da de V. M.

Zamora 23 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M. =  Manuel Domínguez. =  Bartolomé 
Morán.=Hermenegildo Carvajal. =  José Francisco Ote
ro.—, Francisco Guerra Sánchez. =  Julián jLepn$ní}ez.= 
Melchor J3elestá.=Isidro Romo Lozano.=Mariano Ser- 
r a .=  Faustino de Llpmo y Meras. =  Ramón A lvarez.=  
Roque Menendez A rangó.= Manuel Gago. == Norberto 
M. V e la d o .R o m án  Requejo. =  Justo Rodríguez Ma- 
nañes.

SEÑORA: El Director y Catedráticos del Instituto 
provincial de segunda enseñanza de las Baleares y de la 
Escuela de Náutica que le está agregada, libres de todo 
espíritu de partido, y guiados solamente por la voz del 
patriotismo y por el noble ejemplo de la Universidad 
Central y de las demás altas corporaciones del ¡Estado, se 
acercan con profundo respeto á L. R. P. de V. M. para 
ofrecerle un nuevo testimonio de su firme y constante 
adhesión y asociarse á las solemnes protestas que des
de todos los puntos de la Monarquía se están levantan
do contra los graves*ultrajes quealgunos periódicos ex
tranjeros han osado inferir á las venerandas institucio
nes de nuestra patria y á la augusta Persona de V. M., 
bajo cuyo ilustrado cetro tanta protección alcanzaron 
las letras, las ciencias y las artes,

Dígnese V. M. acoger benévolamente esta sencilla ex
presión de los leales sentimientos de que están anima
dos los que suscriben, miéntras ruegan al Todopoderoso 
conserve la importantísima vida de Y -  M. dilatados años.

Palma 25 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=Á L. R. P. 
de V. M.=Francisco Manuel de los Herrrerós.=Miguel 
Torrens.=Juan Bautista Pedemonte.=33artoloinéCons
tan!.=Andrés Barceló.= José Luis Pons. =  Francisco 
Barceló.=Bartolomé Briguero.=Leon Carnicer.=  Do
mingo Algina, Presbítero.=Antonio Mestre y Gomez.= 
Joaquín Botia.=Sebastian Cerda, Francisco Amlet, 
Presbítero.=»Pablo Grolla.

SEÑORA: Los individuos que componen la Junta 
de Beneficencia de esta provincia creerían faltar á lo que 
reclama el decoro nacional y á la hidalguía que pn to
dos tiempos ha caracterizado al pueblo español si no se 
agruparan hoy á las gradas del esclarecido Trono de 
Recaredo y de San Fernando para reiterar á V. M. la 
expresión de su firme lealtad y protestar como protestan 
con el más vivo entusiasmo contra los infames agravios 
que algunos periódicos extranjeros, faltándose hasta á sí 
mismos, han inferido álas venerandas instituciones que 
felizmente nos rigen y contra la augusta Persona de 
V. M. y su gloriosa dinastía.

Dígnese, pues, Señora, acoger con maternal benevo
lencia esta manifestación de respeto hacia V. M. y de 
constante adhesión á las tradicionales instituciones de 
la patria.

Gerona 16 de Abril de 1867.=SENORA.=A L .R .P . 
de V. M .=José Mollera de Caivet.=Francisco Grau y 
B rusau.=Juan José Perez y Gonzalez.= Rafaél Querol 
y Caparrós.=Jáime Valentín y Robira.=Juan Denis.= 
Joaquín de Pastors de Villalonga.

SUPREMO TR IB UN A L DE JUSTICIA

En la villa y-corte de Madrid, á 11 de Mayo de 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Aguilar 
de la Frontera y en la Sala primera de la Real Audien
cia de Sevilla, por D. Antonio de Toro Valdelomar con el

Duque de Medinaceli sobre aprovechamiento de aguas:
Resultando qüe D. Antonio de Toro Valdelomar en- 

;abló demanda en 24 deK Noviembre de 1863, exponien- 
lo; que era dueño de una suerte de tierra conocida por 
a isla de P ineda, en término de la villa de Aguilar, li
mitada por el rio de Cabra, que nacia en las sierras de 
3sta villa; y atravesando su término y los de Montur- 
}ue y Aguilar, era utilizado para el riego y movimien
to de distintos artefactos en su órden geográfico: que 
lesde los más remotos tiempos, aunque los propietarios 
:le cada pueblo entre sí hubieran podido tener, con es
pecialidad durante la jurisdicción señorial, derechos ó 
privilegio^ q ménos desviados-del orden natural, 
ios pueblos cuyos términos atravesaba dicho r io , solo 
habían gozado respectivamente del residuo de aguas que 
un vecindario trasmitía á otro después de satisfechas 
sus necesidades y usos, sin que hubiera tenido jamás 
cada uno de dichos pueblos el derecho de fiscalizar si el 
que le precedía en óraen regaba en la actualidad el mismo 
número de fanegas que el siglo anterior: que con tales he
chos posesorios de pueblo á pueblo, el demandante en su 
calidad|de vecino del de Aguilar habia abierto un canal 
en terreno propio para regar la citada hacienda , que ya 
de tiempq atrás hafjig, íeqif}0 participación en el rio, pa
ra lo cuál’habla óbtenidopermisoprovisional del Ayun
tamiento y la formación dé expediente para elevarlo al 
Gobierno de la provincia: que desde tiempo inmemo
rial los molinos desde Monturque abajo, quedaban en 
el verano con tan pequeño caudal de agua, que apénas 
podían moler dos horas al dia, por lo cual los pueblos 
de Montilla, Aguilar y otros acudían en dicha estación 
á los niolinqs de Cabra comg más ppóximog al naqi- 
miento del rio, y que el Duque de Medinaceli, dueño de 
un molino harinero llamado de Sotollon, que estaba ya 
fuera del término de Aguilar, y por lo tanto desppes 
de la hacienda del derpandantp, á pesar de que ni dicho 
molino ni los demás de los lejanos del límite de Cabra 
tenían como cosa nueva la insuficiencia de sus fuerzas, 
sin que con el riego de la citada heredad se hubiera in
troducido novedad alguna, bahía acqdido ep queja al 
Gobernador de la provincia', que habia adoptado por de 
pronto ciertas disposiciones, bajo el fundamento de ha
berse infringido la Real orden de 5 de Abril de 4859; 
en su virtud, ejercitando la acción real que le corres
pondía por el derecho que teniq ep SU calidad de_ veci
no ribereño de la villa de Aguilar, a la  participación de 
las aguas que bañaban su fundo al atravesar el término 
de dicha v illa, pretendió se declarase ;

4.9 Que careciendo el Duque de propiedad y posesión 
sobre el aprovechamiento exclusivo de las aguas del 
rio Cabra en su trayecto especial por el término de 
Aguilar, el derecho que como hacendado en dicha villa 
pudiera tener á regar con ellas las fincas de su perte
nencia, no podia ser excluyante del que también corres
pondiera al demandante en el goce de un beneficio na
tural y común de toáoslos vecinos:

%,9 Que estando en la naturaleza de las oosas que 
la toma de aguas para fertilizar las tierras se hiera en el 
orden geográfico, ya se considerasen las relaciones ge
nerales del cáuce en cada pueblo, ya del mismo con 
cada predio, el citado Duque en su calidad de propieta
rio en el término da Montilla ó la Rambla, no tenia op
ción, como ningún otro hacendado de aquella colecti
vidad, más que al residuo de aguas que llegase á su tér
mino, después de satisfechas las necesidades y usos co
munes del pueblo precedente en orden con mérito al 
nacimiento dol rio:

3.* Que en tal concepto el demandante, como dueño 
de la hacienda titulada isla de Pineda, enclavada en el 
término de Aguilar, estaba en su derecho utilizando las 
aguas con preferencia al molino de Sotollon, propio del 
Duque, en la jurisdicción de Montilla;

4.° Y que por resultado de todo las aspiraciones de 
este para utilizar las aguas como fuerza motriz de su 
artefacto, y la denuncia que con tal fin había deducido 
ante el Gobernador civil de la provincia, no podían cau
sar estado contra el derecho común, ni alterar la juris
prudencia sobre el aprovechamiento de las aguas, hu
biera ó no infracción de reglamentos en la apertura del 
cáuce de la isla de Pineda:

Resultando que el Duque de Mendinaceli impugné 
la demanda, solicitando so declarase que las aguas del 
rio nombrado de Cabra , en su trayecto especial por el 
término de esta villa , no son de aprovechamiento co
mún, y sí del Sr. Duque de Medinaceli, como está san
cionado por las leyes y su posesión inmemorial, conde
nando al D. Antonio de Toro á perpétuo silencio y á 
destruir la obra que en perjuicio del demandadu hubie

ra ejecutado; alegando al efecto que, con arreglo á las 
leyes y á la doctrina admitida por los jurisconsultos, 
cualquiera podia construir acequias para regar sus tier
ras ó para cualquier otro objeto que le interesase en el 
rio no navegable que pasase por su heredad, con tal que 
lo hiciera sin perjuicio del uso comunal ó del destino 
que el pueblo hubiera dado á dichas aguas, que por ello 
si el demandado ó sus antepasados habían mandado 
construir aquellos molinos, no tanto en su particular be
neficio como en el de las poblaciones de aquella campi
ña, si no habia uso comunal ni particular anterior á di
cha adquisición respecto al destino de las mismas^aguas, 
y si además el demandado era propietario ribereño, era 
evidente que habia podido mandar hacer dichas cons
trucciones y aprovechar las referidas aguas: que la pres
cripción era uno de los modos de adquirir el dominio 
eq general y siendo bastante para la del aprovecha
miento de las aguas el tiempo de 10 años entre presen
tes y 20 entre ausentes, teniendo el demandado aquel 
aprovechamiento de tiempo inmemorial, hablan concur
rido para su adquisición todas las circunstancias lega
les: qüe seguu lo dispuesto en el Real decreto de 5 de 
4hril de 1834, nádie podia distraer el curso de las aguas 
con qué de tiempos antiguos regaban otros terrenos 
más bajos*; y que por Real orden de 5 de Abril de 1859 

< se habia prohibido emprender obras dirigidas al apro
vechamiento de aguas sin prévia autorización, disposi
ción que habia infringido el demandante dando lugar á 
que el Gobernador civil mandase destruir las obras que 
habia ejecutado:

Resultando que practioada prueba por las partes, 
diotó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó 
la Sala primera de la Real Audiencia de Sevilla en 23 
de Mayo de 1866, declarando sin lugar la demanda en
tablada por D. Antonio de Toro, á quien impuso perpe
tuo silencio sobre ella, porque las pretensiones deduci
das en la misma afectan al uso, aprovechamiento y dis
tribución de las aguas del rio Cabra, para lo cual es ne
cesaria una autorización R e a l, según se dispone en la 
Real órden de 14 de Marzo de 1846, su aclaratoria de 
21 de Agosto de 1849 y circular de 5 de Abril de 1859:

Resultando que D. Antonio de Toro interpuso re
curso de casación citando como infringidas:

4-° La Real órden de 15 de Marzo de 1849, que tra^ 
tando de los Tribunales de aguas de Tudela y Corella, 
limita sus facultades á ;la cuestión de hecho, establecien
do ser de la competenoia de los Tribunales civiles la que 
verse sobre derechos; y la Real órden de 3Q de Junio 
del mismo año, que aprueba el reglamento para el Sin
dicato de riegos de la acequia de Táuste, en cuyo ar
tículo 50 se determina que de las cuestiones que se sus
citen , las de derecho que se refieren á la propiedad ó 
posesión serán de la competencia de los Tribunales ci
viles, disposiciones aplicables al caso actual, toda vez 
que reconocían la competencia que en general tenían 
los Tribunales civiles para decidir todas las ouestiones 
sobre propiedad:

2.* La doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales de que la sentencia defie resolver todas 
las cuestiones debatidas en el juicio ; la ley 4.*, tít. 10 
de la Partida 3.*, y el párrafo tercero del art. 254 de la 
ley de Enjuiciamiento.civil, puesto que importando la 
pretensión deducida por el Duque en su escrito de con
testación una demanda petitoria, no se habia hecho de
claración alguna respecto á ella:

3.* La dootrina de que los Jueces incapaces para co
nocer de un negocio no deben hacer pronunciamiento 
alguno que afecte á lo que ha sido su objeto, por lo 
cual no habia debido imponerse al recurrente perpétuo 
silencio sobre su demanda si el ánimo del Tribunal era 
reservar á la Administración el conocimiento del nego
cio, considerándose incompetente para decidirlo:

4.° El art. 61 de la ley de Enjuiciamiento civil, según 
el que la sentencia ha de dictarse deolarando, conde
nando ó absolviendo de la demanda ; siendo por consi
guiente evidente que cuando se hiciera una declaración 
contraria al derecho ejercitado, ó se dictase un fallo ab
solutorio, no podia imponerse perpétuo silencio , pues en 
tal caso la sentencia no seria de ninguna de las mane
ras que establecía dicho artículo, como habia. sucedido 
en este pleito; .. . ; •:

Y 5.* La doctrina de que la sentencia-debe resolver 
todas las cuestiones debatidas,en el juicio, siendo de la 
competencia del Tribunal que en él conocía, toda vez 
que ejercitando el recurrente un derecho que tenia des
de tiempos antiguos, para cuyo ejercicio no necesitaba 
de Real licencia, porque todas las disposiciones concer
nientes á la materia reconocen los derechos adquiridos

son anterioridad, la Audiencia, como Tribunal compe
tente para tales declaraciones, habia debido declararé 
negar la existencia de aquel derecho:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventura 
Alvarado:

Considerando q u e , según los artículos 61 y 254 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, las sentencias deben ser 
claras y precisas, y resolver todas las cuestiones, así las 
propuestas en la demanda como en la reconvención:

Considerando que en este pleito se ha promovido 
un juicio petitorio solicitando el demandante se decla
rase , entre otras cosas, que como vecino de Aguilar 
estaba en su derecho utilizando las aguas del rio Cabra 
con preferencia al molino de Sotollon, propio del Du
que de Medinaceli; proponiendo á su vez el demandado 
la reconvención de que se declarase que las aguas de 
dicho rio, en su trayecto especial por el término de 
Aguilar, no son de aprovechamiento común, y sí del 
suyo particular:

Y considerando que la sentencia, limitada á decla
rar sin lugar la demanda y á imponer perpétuo silen
cio al demandante, no ha resuelto las cuestiones discu
tidas, infringiéndose los artículos citados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso propuesto por parte de D. Antonio de 
Toro Valdelomar, y por tanto casamos y anulamos la 
sentencia dictada en estos autos por la Sala primera de 
la Real Audiencia de Sevilla de 23 de Mayo de 1866.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  y  se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y  firmamos = E duardo  Elío.=r= Joaquín 
de Palma y Vinuesa.=Tomás Huet.=Gregorio Juez Sar- 
miento.«=José María Herreros de Tejada.=~B. Ventura 
Alvarado.=Calixto de Montalvo y Collantes.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Buenaventura Alvarado, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala prim era, Sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara..

Madrid 14 de Mayo de 1867. =  Gregorio Camilo 
García.

RECTIFICACION.

En la última sentencia. deL Tribunal Supremo de 
Justicia que inserta la G a c e t a  del dia de ayer s e  dice 
por error de copia en el primer considerando, línea 4.*, 
pleitos, y debe decir procesos.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Telégrafos.
Las estaciones telegráficas mandadas establecer en 

Medina Sidonia y Chiolana de la Frontera por Reales 
órdenes de 8 de.Febrero y 15 de Marzo últimos, con 
arreglo á la instrucción de 22 de Octubre del pasado 
año, se abrirán al público pa ra la  correspondencia ofi
cial y privada, interior é internacional, con sérvicio li
mitado , el dia 1.* de Junio próximo venidero. ,

Madrid 17 de Mayo de 1867.=E1 Director general, 
Salustiano Sauz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de.un 

depósito necesario, fecha 5 de Febrero de 1862, ascen
dente á 4.800 escudos en Deuda diferida, y señalado con 
los números 18.818 de entrada y 6.867 del registro de 
inscripción , se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda;bajo el supues
to de que debiendo aplicarse dicho depósito con sus in
tereses devengados á cubrir un alcance, queda aquel 
desde luego sin ningún valor ni efecto.

Madrid 21 de Mayo de 1867.=E1 Director general, 
V. Saenz de Llera.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION

PO R CREACIONES Y CONVERSIONES. ^  MARZO DE 1867,

ESTADO DEMOSTRATIVO de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería d é la  Dirección general dentro del referido mes 
de Marzo, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 2 8 , art. 53 de la instrucción reglam entaria aproba
da por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigue:

DOCUMENTOS EMITIDOS. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

CREACIONES.

Tienta consolidada inte
rior al 3 por 100 ,

f 40.000Títulos, sérié C , de 10.000 rs., números 22.211 al 24.161 y 24.163 al 29.499 y
29.501 al 32.212..................................................................

3.000 » » E, de 50.000 rs., números 52.140 al 55.139...................................
2.000 » » F, de 100.000 rs., números 35.908 al 37.907...................................

2 inscripciones nominales trasferibles, números 2.218 y 2.219................................
1 » * no trasferible, número 36.909.............................................................

100.000.000 <
150.000.000 i
200.000.000 
350.000.000 1

3.148.617,27.

803.148.617,27 [ *

Renta diferida interior ( 
al 3 por 100................ )

4 títulos, série A, de 4.000 rs., húmeros 28.733 al 28.736.....................................
1 » » Q ¿0 24 000 rs número 18.444...................................................

16.000 
24.000 '| 232.000

4 » » D, de 48.000 rs., números 50.235 al 50.238...................................... 192.000 !

Deuda amortizable de] 
prim era clase.............

8 títulos, série A, de 4.000 rs., números 12.678 al 12.685.................................
| 6 » » B, de 10.000 rs., números 8.614 al 8.619..........................................
► 1 » » C, de 40.000 r s . , número 5.124..........................................................

4 inscripciones nominales, números 815 al 818...........................................................

32.000
60.000 l
40.000 i 

269.961,95
401.961,95

Deuda amortizable de) 
Dsegunda clase.............. )

6 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.578 a l5.583........................................
1 » » R de 10 000 rs número 4 384 .....................................................

co
 

o
o

 
o 

o
 

o
o

 
o

o

8 » » C , de 20.000 rs., números 5.306 al 5.308.............. ........................
2 » » D, de 50.000 rs., números 7.278 al 7.279......................................
4 » » E, de 100.000 rs., número 4.836.......... ...........................................

60.000 
100.000 1 
100.000 i

í 300.000

Deuda sin interés del ] 
personal del Tesoro. . .  ]

232 títu los, série A, de 4.000 rs., números 210.766 al 210.932,210.939 a l211.003. 
53 » B, de 5.000 rs., números 46.530 al 46.568 y 46.573 al 46.586.. 
51 » » C, de 10.000 rs., números 32.848 al 32.883 y 32.885 al. 32.899.. 

1 15 » » D, de 20.000 rs., números 26 540 al 26.549 y 26.555 al 26.559.. 
129 residuos, números 113.993 al 114.087 y 114.092 al 114.125..............................

232.000 i
265.000 |
510.000
300.000 I 

53.127,82 *

► 1.360.127,82

Obligaciones del Estado) 
al portador por ferro- !  
carriles. . . . . ................)

4.855 obligaciones de á 2.000 r s . , números 577.454 al 579.482, 579.484 al 582.309. 
1.274 id. de á 20.000 rs ., números 6.476 al 7.746...............................................

9.710.000 ) 
25.420.000 i 35.130.000

T otal de creaciones 840.572.707,04

CONVERSIONES.

Renta consolidada inte-}  
rior al 3 por 100........]

r 34 títulos , série A, de 1.000 rs., números 51.641 al 51.662 y 51.666 al 51.677.. . .
, 7 » » B, de 5.000 rs., números 22.386 al 22.390, 22.392 y 22.393..........

13 » » C, de 10.000 rs., números 22.195 al 22.207........................................
1 16 » » D, de 20.000 rs., números 35.003 al 35.015 y 35.018 al 35.020.. .
i 6 » » E, de 50.000 rs., números 52.132 al 52.137.......................................
| 8 » » F, de 100.000 rs., números 35.897 al 35.904. ... ..................................

7 inscripciones nominales trasferibles, números 2.204 al 2.207 y 2.209 al 2.211.. 
2 » » á favor de corporaciones civiles , números 36.910 y

36.911................................................................................

34.000 i
35.000

130.000 
320 000
300.000
800.000 
937.000

784.910,2$'

i

1 3.340.910,88

Renta diferida interior) 
al 3 por 100................ \

4 títulos, série A , de 4.000 rs., números 28.729 al 28.732.......................................
1 » » B, de 12.000 r s . , número 12.676..........................................................
3 » » C,  de 24.000 r s . , números 18.441 al 18.443......... ................................

14 » i» D, de 48.000 r s . , números 50.195 al 50.199 y 50.225 al 50.233^.. . .
3 inscripciones nominales trasferibles, números 2.964 al 2.966..........................
7 » » no trasferibles, números 986 al 992. ...............................

16.000 ^
12.000 j
72.000 ( 

672.000 (
1.568.000 | 

548.788,98 i

> 8.888.788,98

Deuda amortizable depri-) 
mera clase..................j

25 títulos, série A, de 4.000 rs ., números 12.653 al 12.677...................................
>[/[ „ » B de 10 000 rs números 8  603 al 8  613 ...................... ................

100.000 
1 1 0 .0 0 0  i

1.890.0004, » » C de 40 000 rs números 5.120 al 5.123.............................................. 160.000 i
19 » » B, de 80.000 rs., números 7.063 al 7.081............................................. 1.520.000

Deuda amortizable de se-  j 
gunda clase.'.... >........í

1 título , serie A, dé 5.000 rs., número 5.777.............................................................
1 » » B, de 10.000 rs., número 4.383............ ................................................
1 » » B, de 50.000 rs., número 7.277.................... ........................ .. ÜZ

 
H*

- 
O 

O 
OS

o 
o 

o
 

o 
o 

o
 

o
o

o

65.000

Obligaciones del Estado )  

al portador por ferro- > 
carriles.......................... )

Deuda sin interés del per- j

100 obligaciones de á 20.000 rs., números 7.747 al 7.846...............................................

6 títulos, série A, de 1.000 rs., números 210.933 al 210.938....................................
4 » » B, de 5.000 rs., números 46.569 al 46.572........................................
1 » » C, de 10.000 rs., número 32.884..........................................................

6.000 v 
20.000 / 
10.000

8.000.000

136.469,86sonal del Tesoro..........J 5 » » B, de 20.000 rs., números 26 550 al 26 554 ...................... . . » 100.000
( 4 residuos, números 114.088 al 114.091......................................................................... 469,26)

T h t a t .  í I p , r c w i M p . Y ' s i m i . p . R ..............  .................................. 10.89,1 \ f,8 m

RENO VA CIONES.

n . t j  , • . ( 3 títulos , série A, de 1.000 rs., números 51.663 al 51.665........................................
Renta consolidada m te - \  i  ,  B ,  de 5.000 rs„ número 88.391..........................................................

ñor al 3 por 100......... | g B ,  D, de 80.000 rs., números 35.016 y 35.017.........................................

3.000 )
5.000 48.000 

40.000 )

T o t a l  de renovaciones........................... .....................

RESUMEN.
___  Reales vellón.

Creaciones........................
Conversiones....................
Renovaciones.................

................................................................ ................. 10.321.168,46
............................................................. ....................  48.000

T o t a l ..................................................... 850.941.875,50

NOTAS.
EMISIONES POR CREACIONES.

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamen
to por los siguientes:

c o n c e p t o s . c r é d it o s  e m it id o s . Rs. Cents.

Indiferente............................................... .........................................
Indemnización por venta de bienes del C le ro .........................
Trfpm TTor la, 1 ti tina. o*n finvr ftivil ..........

3 148*6?7 27 1 ^ enta consolidada 3 por 100...............
........  64 000 i T

803.148.617,27

Depósitos judiciales constituida en vales..............................
Jn rn s ........................  ........ ......................................................

168 000 1 ^ em diferida id .....................................
___ 216d751M 1

Obras pias........ ................................................. . ^  ( Deuda amortizable de primera clase
Documentos antiguos no recogidos.................................v  ------- 10.000 ( ^ cuua ^  ?
Letras, libranzas y otras obligaciones del Tesoro no satisfechas. 12.000 )
Juros, intereses.................................. .............................................. 15.000 )

Censales y generalidades de Aragón.......... ...................................  190.000 )
Subvenciones por ferro-carriles.......................................................  35.130.000 Obligaciones generales.........................
Deuda por atrasos del personal......................................................... d.360.127,82 Títulos y residuos..................................

401.961,95

300.000

35.130.0001 
1.360.127,82 ‘

840.572.707,04

EMISIONES POR CONVERSIONES.

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

c r é d it o s  a m o r t iz a d o s . Rs. Cents. b a j a s . c r é d it o s  e m it id o s . Rs. Cénts.

Renta consolidada 3 por 100in te rio r.. . .  3.722.348,66 \
Idem id .de corporaciones civiles........... 1.930.889,04 /
Capitales de partícipes legos....................  178.370,44 !
Intereses capitalizadles............................  1.863 J
Renta diferida 3 por 100 in terior............ 2.663.447,43
Deuda consolidada 5 por 100 in te rio r... 224.615,59 i
Renta 5 por 100 exterior antiguo...........  40.000 i
Intereses del 4 y 5 por 100......................  56.130,77
Vales no consolidados..............................  28.611,79]
Rentas no percibidas por partícipes legos. 1.664.895,40
Intereses de capitales de id .....................  96.617,37 j
Deuda sin interés.....................................  164.905,58 :
Idem del 5 por 100 exterior antigua ....... 20.000 j
Idem sin interés por atrasos del personal. 136.469,26 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles 5.500.000

5.833.471,14 7.560,98 Renta consolidada 3 por 100 .............  5.885.910,88

8.984.193,79 39.404,81 Idem diferida 3 por 100................... . 8.944.788,98

♦
( 1.790.124,56 12.124,56 Deuda amortizable de primera clase.. 1.778.000

! 184.905,58 14.905,58 Idem id. de segunda clase................... 170.000
136.469,26 » Títulos y residuos...............................  136.469,26

5.500.000 » Obligaciones generales.......................  5.500.000

16.429.164,33 73.995,87 16.355.168,46

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguientes:
CAPITALES. i n t e r e s e s . TOTAL.

Renta diferida del 3 por 100 interior.................
Deuda amortizable de primera clase............
Idem id. de segunda id interior................
Idemi d. de segunda id. exterior.............
Acciones de carreteras. . .

8.100
20.624,48
40.000
48.000

284.000
120.000 

3.496.000
853.000
292.199,76
574.253,98

Idem de Obras públicas..................
Obligaciones del Estado por ferro-carriies
Acciones del Canal de Isabel II........
Deuda del material del Tesoro..
Idem sin interés por atrasos del personal........

5.736.078,22 100 5.736.178,22



GACETA DE MADRID. — 3 — JUEVES.—23 MAYO 1867.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIR E C C IO N  G E N E R A L  DE H A C IE N D A .  SECCIO N DE CO NTABILIDAD.

ISLA  DE CUBA.

E s t a d o  GENERAL; por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la 
1f  aio(Cv. durante el cuarto trimestre de 4866 por cuenta del presupuesto del año económico 

r f l  eompnrados con los verificados en igual periodo del ejercicio de 1 8 6 4 - 6 5 ,  según 
apai ece e as cuentas mensuales del Tesoro , y que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del 
Beal decreto de 44 de A bril de 4865.

Capítu- DESIGNACION

Recaudado
en

1865-66.

Recaudado 
en 

1864-63.

Más 
en 

1865-68.

Menos
en

1863-66.
log. de los ingresos. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

S e c c i ó n  4.a— Contribuciones 
i  impuestos.

*

4. Im puestos sobre la propiedad 
8 . Idem sobre la industria y el

com ercio...................................
3. Idem por conceptos especiales.

350.048,698

40.086,888
583,055

58.088,460

380,040
4.647,560

«98.014,833

39.706,188
»

»

4.094,505

4. Derechos sobre títulos en fa
cultades, ciencias y a rte s ... 485 459,040 » 34,0 ÍC

394.076,975 54.485,400 337.730,420 4.488,545

S e c c i ó n  8.a—Aduanas.
Más en 4865-66........................

4. Ramos de A rancel.....................
8 . Derechos de la H acienda........
3. Ramos diversos.........................

8.800,460
588,340

8.448,360 »

8.800.460
588,340

8.448,360

4.865,460 » 4.865,460

Ménos en 4865-66.................

S e c c i ó n  3 .a— Rentas E stan
cadas.

4. Efectos tim brados.....................
8 . Estanco de gallos.....................
3. Correos........................................

947,566 4.454,840 
553,668 305 

4.854,875 404,780

»
848,868

4.453,455

504,874
>
»

3.356,409 8.458,560 4.704,883 504,874

Más en 4865-66..................... 4.497,549

S e c c i ó n  5 . '— Bienes del Estado.
4. Producto en re n ta ..........
3. Bienes de regulares............

7.648,800
8.898,585

3.334,480
139.202,740

4.113,720
136.370,153

40.540,785 142.797,220 4.113,720 136.370,155

S e c c i ó n  6.a— Ingresos eventuales. 
1. Ingresos eventuales..................

Ménos en 4865-66..................

40.487,030 8.887,480

..7 ^132.256,435 

1.899,850 *

RESÚMEN.
Sección 4.a— Contribuciones é im 

puestos........................
88—A duanas..........................

Más en 4865-66....................

304.076,975 54.485,400
>1 A Ql'.M A Í“A

1.899,850

336.591,875 »
4.865,160

1.197,549
132.256,435 

1.899,850 »

3.a— R entas E stancadas........ 3.35G.109
10.310,785

2.138,860
142.797,220

8.227,180
5.a— Bienes del E stado .........6. a — Tne’resos ev e n tu a le s . . . . 10.127,030

T o t a l ................................ 413.100,899 212.533,220 339.689,274 137.121,595

Más en 4865-66..........................  808456U679
N o t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de laa 

cuentas en que se funda.
Madrid 4.° de Mayo de 4867.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.— 

V.° B .°=E l Director general, Albacete.

D irecc ió n  g en era l  
de P rop ied ad es y  D erech os d el E staco.

El dia 15 de Jun io  próxim o, á la u n a , tendrá lugar 
ante la Jun ta  de Jefes del establecimiento de las m inas 
de Linares, segunda subasta pública para con tra tar el 
sum inistro al mismo de 17 hectolitros (135 arrobas 8 li
bras) de aceite común que se consideran necesarios du
rante el resto del presente año económico, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en el punto de subasta.

El precio m áximo admisible fijado para el rem ate es 
el de 45 escudos 370 milésimas el hectolitro  (5 escudos 
700 milésimas arroba castellana).

Las fianzas que se exigen consistirán en £0 escudos 
la prévia y en 40 la definitiva para garantía del con tra
to , con arreglo á las condiciones 6.a y 7.a del citado 
pliego.

Las proposiciones se harán  ajustadas al siguiente 
Modelo.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para la contratación de 17 hectolitros de aceite necesa
rios en el establecimiento de m inas de L inares en el 
presente año económico, se compromete á cum plirlas 
y entregar dicho aceite al precio d e  cada hecto
litro.

(F ech a , firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 84 de Mayo de 1867 .=  El D irector general, 

Juan de la Concha Castañeda.

G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
No habiéndose presentado proposición alguna en 

la subasta verificada el dia 10 del corriente para con
tra tar la publicación del Boletín oficial de la provincia 
durante el año económico de 1867 á 1868, se saca á 
nueva licitación bajo el tipo de 4.434 escudos, en vez 
del de £.996 fijado al efecto anteriorm ente.

El acto tendrá lugar el 31 del actual en este Gobier
no de provincia, y con arreglo al pliego de condiciones 
publicado en la G a c e t a  el dia 10 de Abril próximo pa
sado, con solo la alteración antes indicada.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para  que 
pueda llegar á conocimiento de cuantas personas quie
ran interesarse en la subasta.

Madrid 88 de Mayo de 1867.= E 1  G obernador, G. 
Marfori.

R E C T I F I C A C I O N E S .

En el anuncio publicado por este Gobierno para con
tra ta r el servicio de bagajes en toda la provincia, inser
to en la G a c e t a  de 19 del corriente m e s , se cometieron 
los siguientes errores de copia: en la condición 1.a, que 
dice: La contrata empezará á regir desde 15 de Julio &c., 
debe decir: desde 1.° de Julio. Y en la 3.a, donde dice: 
Los precios fijados por la Diputación provincial para ca
da cantón en el año económico de 1864 á 1865, debe de
cir : de 1857 á 1858.

F ábrica  N acion a l d el Sello .
Pliego de condiciones tajo las cuales la Hacienda pública 

contrata la adquisición de 4.880 resmas de papel de 
diferentes clases que necesita este establecimiento div- 
rante el año económico de 1867 á 1868 para el servicio 
de la renta de Loterías, así como el mayor número de 
resmas que sobre aquellas pida basta el m áxim um  de 
la tercera parte de su total ó del particular de alguna 
clase.
1.a El núm ero de resmas de cada clase,dim ensiones 

del papel y peso de cada una será el siguiente:
De prim era clase superior para letras de giro y va

rios libros de contabilidad con las dimensiones el pliego 
de 46 centím etros de ancho por 33 y medio de alto y 
peso la resma de seis kilogramos 441 gramos, 85 resmas.

De segunda clase para impresiones de oficios con las 
dimensiones el pliego de 43 y medio centím etros de an
cho y 31 y medio de a l to , y peso la resm a de cinco ki
logramos 581 g ram os, 850 resmas.

De tercera para prospectos y listas de algunos sor
teos, con las dimensiones el pliego de 73 centím etros de 
ancho por 53 de a lto , y peso la resma de ocho kilogra
mos 741 g ram os, 170 resmas.

De cuarta clase para listas de núm eros premiados en 
los sorteos ordinarios con las dimensiones el pliego de 
68 centím etros de ancho por 44 de a lto , y peso la res
m a de seis kilogramos 441 gram os, 100 resmas.

De sexta para sobres de paquetes de billetes con las 
dimensiones el pliego de 67 centím etros de ancho por 
50 de alto , y peso la resma de 11 kilogramos 968 gra- 
m e s , 75 resmas. .

De sétima clase para billetes con las dimensiones el 
pliego de 65 y medio centím etros de ancho por 40 de al
to, y peso la resm a de seis kilogramos 811 gram os, 600 
resmas.

Total, 1.880 resmas. > .
8 .a El papel procederá de las fábricas del reino, 

reuniendo, además de las circunstancias expresadas an
teriorm ente de dimensión y peso, una pasta limpia, bien 
trabajada, encolado y satinado con arreglo á la clase s 
que corresponda. Cada resma contendrá 500 pliegos, sin 
contar los de costera. De todas las clases de papel habra 
m uestras en la Fábrica para m ayor conocimiento de 
los licitadores.

3.a Las 1.880 resmas las entregará el . contratista de 
una vez en la Fábrica dentro de los 30 dias siguientes 
al en que se le comunique la adjudicación del servicien

4.a Además de este número de resm as, si las necesi
dades del servicio requiriesen mayor cantidad de algu
na ó de todas las clases hasta 30 de Junio de 1868, en
tregará el con tra tista , prévio acuerdo de la Dirección 
general de R entas Estancadas y Loterías, hasta un má
xim um  de la tercera parte de los totales respectivos que 
expresa la condición 1.a Estas entregas parciales las ve
rificará el contratista dentro de los 30 dias siguientes 
al de la reclamación. . .

5.a El precio medio por  resm a  que para  su  adquisi
ción fija la Hacienda  es el de 4 escudos 700 milésimas.

6 a El papel deberá  p resen tarse  en la F ab r ica  en lar
d o s o  acondicionado de tal m an e ra  que n in g u n a  res
m a  su fra  deterioro. Todos los gastos de conducción, des
carga  y demás que ocurran  h a s ta  la admisión del papel 
se rán  de cuen ta  del contra tis ta .  . ,

7 a El papel á su presentación en la Fabr ica  sera re
conocido á presencia  del contra tis ta  ó del A d m in is tra -  
d o r  Jefe en un ión  del Contador,  Director facultativo, 
Guarda-a lm acén  del papel blanco y R egen te  primero  
de la im p re n ta ,  abriendo al efecto o entresacando del 
total de cada clase un  n úm ero  de resm as proporciona 
do á las de en treg a ,  las que se pesaran, medirán  > com
p a ra rá n  con las m ues tras  respec tivas,  y arreglado a lo 
que resulte , declararán  las que deban admitirse o des
echarse .  Del resultado de la operación se levan tara  un 
acta  que f irm arán todos los reconocedores,  la cual e 
copia se m an d a rá  á la Dirección de R en tas  Estancadas 
y  Loterías  pa ra  la resolución definitiva, a la que se u p 1" 
rá n  m ues tras  así del papel calificado de recibo como del 
inadmisible  si lo hubiere.

8.a Comunicado que sea á la Fabrica  el acuerdo de la 
Dirección la m isma lo pondrá  en conocimiento del con
t ra t is ta  pa ra  que caso de haberle  sido desechadas a lgu
nas  resm as ,  las retire luego y reponga con otras en un 
térm ino  que no exceda de 10 dias. Admitida que le h a 
y a  sido la tota lidad de las 1.880 resmas, la Fabrica  ex
pedirá  seguidam ente  al contra tis ta  la correspondiente 
certificación que lo acredite, con la valoración al tipo a 
que le fuese adjudicado el servicio para  que su importe 
se le satisfaga por la Tesorería Central.  El pago no se 
demorará  más allá del tiempo necesario para  fiueJ a can“ 
tidad sea comprendida en la distribución de fondos res
pectiva. Al efecto, luego que la subasta  se celebre , la 
Fábrica  procurará  hace r  la o por tuna  reclamación para  
abreviar  este trámite .

9.a Iguales formalidades se observarán para el reci
bo y pago de las demás resmas que puedan necesitarse 
para el máximum de la tercera parte de algunas ó de

todas las clases subastadas de que tra ta  la condi
ción 4.a

 ̂ 40. La subasta se verificará en la Fábrica del Sello, 
sita en el paseo de Recoletos, el dia 17 de Junio próxi
mo , á las doce de su mañana. El acto será presidido 
por el A dm inistrador Jefe, asociado de los Sres. Conta
dor y Escribano de Hacienda.

44. Desde dicha hora hasta las doce y media se re 
cibirán los pliegos cerrados que contengan las proposi
ciones, num erándolos por el orden que se presenten. 
Las proposiciones se redactarán en un todo conformes 
al modelo que se inserta á continuación de este pliego, 
expresando en letra el precio á que se efectuará el ser
vicio. Para  que el pliego pueda ser admitido es indis
pensable acom pañar al mismo una carta de pago que 
acredite haber entregado el licitador en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 400 escudos en m etálico , ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto. Los pliegos que ca
rezcan de este requisito se tendrán por no presentados.

48. Pasada la media hora se anunciará por el Escri
bano quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos, 
procediendo seguidamente el Sr. Presidente á la aper
tu ra  de los presentados según el orden de num eración, 
leyendo en alta voz las proposiciones, de las que toma
rá nota el Escribano actuario. El servicio se adjudicará 
provisionalmente á la que resultare más ventajosa á los 
intereses de la Hacienda.

43. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, el Sr. Presidente abrirá entre los firm antes unía 
licitación oral por término de 45 minutos , quedando el 
rem ate á favor del tipo más bajo: si no mejorasen las - 
proposiciones, la adjudicación recaerá en la que hubie
re sido presentada con prioridad.

44. Las cartas de pago de los depósitos para tomar 
parte en la subasta, de que trata  la condición 41, serán 
devueltas á los firmantes de las proposiciones desecha
das luego que termine el remate. Solo quedará en ga
rantía del compromiso que contrae la del que suscriba 
la proposición á que el servicio le fuese adjudicado.

15. Del resultado de la subasta se levantará la cor
respondiente acta que firmarán los Sres. Presidente, 
Contador y Escribano de Hacienda y el rem atan te , la 
que se unirá al expediente de su referencia para pasar
lo todo á la Dirección general de Rentas Estancadas y 
Loterías con objeto de que solicite la aprobación del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, sin la cual no se ten 
drá por definitiva la adjudicación del servicio. También 
se unirán al expediente una m uestra de cada clase de 
papel que es objeto de la subasta, las que estarán de 
manifiesto durante el acto, y firmará el que resulte re 
m atante para los efectos prevenidos en la condición 7.a

46. Comunicada que sea á la Fábrica la Real orden 
de aprobación de la subasta, la misma dará traslado al 
contratista para su conocimiento y á fin de que constituya 
en el térm ino de ocho dias una fianza de 4.800 escudos, 
ó su equivalente en efectos públicos á los tipos corrien
te s , ó á los que para algunos en particular está preve
nido, con que afiance el cumplimiento del contrato; 
otorgando después la correspondiente escritura públi
camente el Escribano de Hacienda en un plazo que no 
excederá de 45 d ia s , cuyos gastos y los de su copia se
rán de cuenta del mismo.

47. Por virtud de esta escritura el rem atante enten
derá renunciar á todos los privilegios particulares, obli
gándose á responder de cualquiera falta de lo estipula
do, cuya responsalidad se le exigirá por la via de apremio 
y procedimiento adm inistrativo, con sujeción á lo que 
dispone el art. 44 de la ley de Contabilidad.

48. Si el contratista dejase trascurrir el mes de tér
mino señalado para la entrega de las 4.880 resmas sin 
efectuarlo, ó declarase ántes no poder cumplir lo estipu
lado, se tendrá por abandonado el servicio, y procederá á 
nueva subasta á perjuicio suyo bajo iguales condicio
nes. Si no se presentasen proposiciones admisibles, 
el servicio se hará por cuenta de la Administración á 
perjuicio del rem atante.

49. Si las necesidades del servicio no consintiesen la 
demora consiguiente de uno á otro remate , la Fábrica 
adquirirá en el ínterin  el núm ero de resmas de cada- 
clase necesarias á evitar que aquel se interrum pa , sien
do de cuenta del contratista el pago del mayor coste por 
la diferencia de precios si superase lo adquirido por Ad
m inistración al del tipo del remate. Por el pronto se 
cubrirá esta diferencia hasta donde alcance con el im
porte de la fianza ó del depósito para licitar si no h u 
biese llegado á constituirle , sin perjuicio de utilizar des
pués el medio que queda consignado en la condi
ción 47.

80. Como el contratista después de entregar las 
4.880 resmas de una vez queda obligado á efectuar otras 
si se le piden hasta el máximum de la tercera parte, ya 
de este total ó del particular de alguna de las clases du
rante el año económico de 4867 á 1868, no queda term i
nado el contrato hasta el 30 de Junio de 4868, y por 
consiguente la devolución de la fianza no tendrá lugar 
hasta aquella fecha; pero atendido el carácter de esta 
obligación, se reducirá á la tercera parte , quedando 
afecta en prim er término á cubrir las diferencias de 
precios de las que se adquieran por demoras en las en
tregas de parte del contratista, á tenor en un todo de 
lo prefijado en la condición anterior.

81. Todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, validez ó rescisión del contrato se 
resolverán por la via contenciosa después de apurados 
los trám ites administrativos.

88. Se considerarán como parte integrante de estas 
condiciones para los efectos legales el Real decreto jle  
87 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 4858.

Madrid 84 de Mayo de 4867.=M ariano Romea.
Modelo de proposición que se cita en la condición 44.

D. N. N., vecino d e  , que vive calle d e    nú
mero. . . ,  c u a r to .. . ,  enterado del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m    fecha ,ó  Diario ofi
cial de Avisos, n ú m    fecha , ó Boletín oficial de
la provincia, n ú m    fecha ,para  adquirir en pú
blica subasta 4.880 resmas de papel que necesita la F á 
brica Nacional del Sello para el servicio de la renta de 
Loterías en el año económico de 4867 á 4868, y además 
las que se pidan durante este periodo hasta un máxi
mum de la tercera parte de su total ó del particular de 
algunas de las clases, so compromete á entregar cada 
resma al precio d e  escudos . . . .  milésimas, acep
tando las condiciones bajo las cuales se saca á subasta 
este servicio.

(Fecha y firma del interesado.)

G obierno de la p ro v in cia  de A lm ería.
La Secretaría del A yuntam iento de Lubrin, en esta 

prov incia , dolada con el sueldo anual de 700 escudos, 
se halla vacante por renuncia que de ella hizo el que la 
desempeñaba.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes á la corporación municipal de dicho pueblo en el 
improrogable término de 30 dias, contados desde la fe
cha en que se publique por tercera vez este segundo 
anuncio en la G a c e t a  de la corte , acom pañadas' de sus 
hojas de servicios justificadas en la forma que previene 
el art. 3.° del Real decreto de 19 de Octubre de 4853. 
Por haber omitido este requisito los pretendientes ha 
quedado sin efecto la primera publicación de la citada 
vacante.

Almería 48 de Mayo de 4867.= Andaya. 43607—8

G obierno de la p ro v in cia  de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

La H o rra , dotada con el sueldo anual de 850 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d :  en el concepto de que dicho cargo se provee
rá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 49 
de Octubre de 4853.

Búrgos 45 de Mayo de 1807=E1 Gobernador, Pablo 
de Castro, 43683—3

G obierno de la p rov in cia  de Cádiz.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Prado del Rey , dotada con el sueldo de 600 
escudos anuaies, la cual ha de proveerse con arreglo á 
lo que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 
4853.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de aquella corporación en el 
término de un m e s , á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de 
esta provincia.

Cádiz 44 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador , F ran 
cisco Belmonte. 43594—1

Sección de Fomento.
D. Francisco Belmonte , Jefe superior honorario de 

Administración civ il, Comendador de la Real y distin
guida Orden de Cárlos I I I , condecorado con la cruz de 
prim era clase de la Orden civil de Beneficencia , Vice
presidente de honor del Instituto de A frica, miembro 
de varias Sociedades Económicas de Amigos del País y 
Gobernador de esta provincia.

Hago saber que el 88 de Junio próximo venidero, á 
las doce de su m añana, se celebrará subasta pública en 
este Gobierno y en las Casas Consistoriales de Jimena, 
para la enajenación de 4.750 alcornoques , 4.750 queji
gos y 4.750 ramas de una y otra especie de la dehesa de 
los Arenales del término de la expresada población, cu
yos árboles y ramas con las cortezas curtientes han si
do tasadas en 8.500 escudos, que es el tipo para el re
m ate; estando de manifiesto en la Sección de Fom ento 
de este Gobierno y en la Secretaría del A yuntam iento 
de Jim ena las condiciones económicas y facultativas á 
que ha de sujetarse el aprovechamiento; y previniendo 
el Real decreto de 47 de Mayo de 4865 que las proposi
ciones para los disfrutes forestales cuyo tipo exceda de 
8.000 escudos se hagan precisamente en pliegos cerra
dos con sujeción á la fórmula que se designe , y acom
pañando la carta de pago que acredite haber entregado 
en la Depositaría de fondos municipales ó en la su cu r
sal de la Caja de Depósitos de la provincia un 5 por 400 
del tipo de la tasación como fianza para presentarse co
mo licitador, se ha acordado que para la subasta de que 
se tra ta , como de mayor cuan tía , se cumplan dichas 
formalidades, ascendiendo el depósito que como fianza 
ha de consignarse á la cantidad de 485-escudos.

Todo lo que he dispuesto se anuncie por medio del 
presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , en el Boletin 
oficial de esta provincia y por-edictos en todas las po
blaciones del partido judicial en que se encuentra el 
m onte’, así como el modelo que va á continuación, para 
conocimiento del público y de los que deseen tomar 
parte en la licitación.

Cádiz 46 de Mayo de 4867. =  Francisco Belmonte.
Modelo de proposición.

' D. N. N . , vecino d e  ,' enterado del anuncio pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletin oficial 
de la provincia de Cádiz con fecha 46 de Mayo de 1867, 
y de las condiciones y requisitos para la adjudicación 
en pública subasta del aprovechamiento de corta de 
4.750 alcornoques , 4.750 quejigos y 4.750 ram as de una 
y  otra especie en la dehesa de los Arenales del térm ino 
ae J im en a , se compromete a tom ar á su cargo dicho 
disfrute con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 43534

G obierno de la  p rov in cia  de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Santa María do los L lanos, dotada co ir el haber anual 
de 850 escudos pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación dentro del pre
ciso término de un m es, contado desde el dia en que 
este anuncio aparezca inserto por prim era vez en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletin oficial de esta provin
cia ; en inteligencia de que serán preferidos por el orden 
que establece el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Cuenca 6 de Mayo de 4867 .= E 1 Marqués de Liédena.
_______________ 43609-8

G obierno de la p rov in cia  de Gerona.
Se halla vacante en esta provincia la plaza de Ar

quitecto de distrito, consistiendo su dotación en la can
tidad de 800 escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
pueden presentar á mi autoridad sus solicitudes docu
mentadas dentro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia en que aparezca publicado este 
anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  , espirado el cual se proveerá la referida pla- 
aa con arreglo á lo dispuesto en el art. 43 deTReal de
creto de 4.° de Diciembre de 4858.

Gerona 46 de Mayo de 4867.=Estévám  43574

G obierno de la p rov in cia  de Guadalajara.
Sección de Fomento.—Negociado 4.'—Montes.

En uso de las facultades que me confiere el art. 440 
del reglamento para la ejecución de la ley de 84 de Ma
yo de 4863. he tenido á bien señalar el dia 34 del presen
te mes, á las doce de su m añ an a , para la subasta de la 
corta de 418.000 pinos en el monte de los Propios de la 
ciudad de Sigüenza bajo el tipo de 80.000 escudos.

La subasta será doble, teniendo lugar á la vez en 
los estrados de este Gobierno y en la Casa Consistorial 
de la referida ciudad, con arreglo á las formalidades que 
figuran en el plan provisional de aprovechamientos del 
año actual.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos , acompañando la carta de pago que acredite haber 
depositado en la Caja sucursal de la provincia ó en la 
Depositaría del Municipio de Sigüenza el 5 por 400 del 
importe total de los productos como garantía para po
der tom ar parte en la subasta, cuya suma servirá de 
fianza á la vez para responder de los daños que pudie
ran ocurrir en el prédio durante el período del aprove
chamiento.

El rem atante podrá reducir á carbón los despojos de 
los pinos en los sitios que al efecto se designen por el 
Ingeniero de Montes ó por el empleado del ramo en 
quien delegue aquel funcionario esta facultad.

Todas las operaciones del aprovecham iento, inclusa 
la extracción de todos los productos . serán ejecutadas 
por el rem atante en el plazo de dos añ o s , á contar des
de el dia en que se le notifique al interesado la órden 
de aprobación del acta y expediente de remate.

Antes de dar principio á las operaciones del aprove
chamiento se entregará en la Depositaría de fondos m u
nicipales de Sigüenza la cantidad de 10.000 escudos, 
cuya carta de pago habrá de presentarse en las oficinas 
del distrito para que en su vista se pueda disponer la 
entrega del monte destinado al aprovechamiento , satis
faciendo lo restante al año de haberse verificado el pri
mer pago.

Además de las precedentes condiciones, quedará obli
gado el rem atante al exacto cumplimiento de las gene
rales y particulares que figuran'en el plan del corriente 
año.

Guadalajara 81 de Mayo de 4867.=E 1 Gobernador, 
Narciso Muñiz. 43614

G obierno de la p ro v in cia  de Salam anca.
Sección de Fomento.— Negociado de Instrucción pública.

Debiendo construirse un edificio con destino á casa- 
Escuela de niños de ambos sexos en el pueblo de Villar 
de Peralonso,de esta provincia, tendrá lugar la subasta 
para dichas obras el dia 10 de Junio próximo , á las on 
ce de su m añ an a , en esta capital en mi despacho, y en 
el Villar en la casa A yuntamiento ante el Alcalde; sien

do el tipo 8.459 escudos y bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en el lugar de las subastas 
y en la Sección de Fomento de este Gobierno, en don
de puede verse todos los dias no feriados, de nueve de 
la m añana á tres de la tarde.

La subasta se hará por pliegos cerrados, acompañando 
la carta de pago de haber depositado en la Tesorería de 
la provincia ó en la Depositaría del A yuntam iento de 
Villar de Peralonso el 5 por 400 de la cantidad del pre
supuesto, y se presentarán al Presidente durante media 
hora, ó sea desde las once y media de la m añana hasta 
las doce, redactados en la forma del modelo puesto 
al pié.

Y para que llegue á conocimiento del público se ha
ce saber por medio de este Boletin oficial.

Salamanca 81 de Mayo de 4867.=E1 Gobernador, 
Francisco Rentero.

Modelo de proposiciones.
D. N. N ., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio y 

pliego de condiciones para la construcción de las obras 
que han de ejecutarse para un local de Escuela de niños 
en el pueblo de Villar d e . P era lonso , se obliga á cons
tru irles con arreglo á las condiciones estipuladas por la 
cantidad d e . . . (se expresará en letra.)

(Fecha y firma.) 43643 .

G obierno -de la  p rov in cia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cam parañon, dotada con 450 escudos anuales pagados 
de fondos municipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas rem itirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 
de dicho pueblo en el térm ino de 30 dias, contados des
de el en que se publique este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el con
cepto de que dicho cargo'se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria 30 de Abril de4867 .=Juan  Massanet y Ochando.
______________  13588-4

G obierno de la p ro v in cia  de T arragona.
Se halla vacante la plaza, de Secretario del A yunta

miento de Vilaseca de Solcina, dotada con el sueldo de 
500 escudos anuales. Los aspirantes , que deberán ser 
mayores de 85 años, dirigirán sus solicitudes documen
tadas al Alcalde Presidente de aquella corporación den
tro del término de un m e s , que empezará á contarse 
desde el dia en que se publique este anuncio por terce
ra vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inteligencia de 
que será preferido el que reúna las circunstancias que 
expresa el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Tarragona 45 de Mayo de 4867. — Bernabé López 
Bago. 43684—3

G obierno de la p ro v in cia  de T oled o
Debiendo contratarse la impresión y publicación del 

Baletin oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta 
provincia por término de un año , á contar desde el 
dia 9 de Agosto próximo en que el actual editor term i
na el contrato, con arreglo á lo dispuesto en Real órden , 
de 3 de Noviembre de 4858 se saca á licitación para 
el dia 88 de Junio inmediato, á las doce de su mañana; 
cuyo acto tendrá 'lugar en el Gobierno de provincia y 
ante mi autoridad y Sres. Administrador de Hacienda 
pública, Comisionado principal de V entas, Fiscal de 
Hacienda y Escribano de la m ism a, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas 
oficinas para conocimiento de los que quieran tom ar 
parte en el remate.

Toledo 47 de Mayo de 4867.=José Francés de Alaiza.
43606

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de Cáceres.
Instroducidas varias reformas en el proyecto relativo 

á la construcción de las Casas Consistoriales de esta ca
pital por consecuencia de lo mandado en Real órden 
de 6 de Marzo de 4865, el Iltre. Ayuntam iento que pre
sido ha dispuesto anunciar la subasta de aquella á los 30 
dias contados desde la fecha en que este anuncio se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la 
provincia, con sujeción álos planos y condiciones facul
tativas y económicas consignadas en el expediente for
mado con dicho fin ; advirtiéndose que el acto de la li
citación y rem ate en su caso se verificará en las Casas 
Consistoriales á las doce del dia en que espire el plazo 
mencionado.

El presupuesto de la obra proyectada asciende á 
68.640 escudos y 53 milésimas de otro, y las proposicio
nes se harán  en pliegos cerrados con arreglo al si
guiente

Modelo.
D. F. de A., vecino de  enterado del anuncio in

serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con fecha d e  ;
del presupuesto, pliego de condiciones y demás docu
mentos relativos á las obras de construcción de las Casas 
Consistoriales de la capital de Cáceres, se compromete á 
ejecutarlas de su cuenta y riesgo con estricta sujeción 
á los pliegos referidos y por la cantidad d e . . .  (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia para conocimiento de las perso

nas que quieran tom ar parte en la licitación expresada; 
advirtiéndose que todoslos documentos mencionados se 
hallan de manifiesto desde este dia en la Secretaría de 
la Municipalidad.

Cáceres 45 de Mayo de 4867.=Tomás Hernández.
 _____________ 43570

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de La U nion.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta 

villa, con la dotación de 300 escudos anuales pagados 
por trim estres vencidos del presupuesto municipal por 
sola la asistencia á 40 familias pobres, y con la de 800 
escudos más para la asistencia también de los demás 
vecinos acomodados , que cobrará el agraciado por m e
dio de repartimiento ó por igualas, según que viere 
convenirle al otorgamiento de la correspondiente escri
tu ra  de compromiso , todo conforme al reglamento de 
9 de Noviembre de 4864.

Los aspirantes á la enunciada plaza dirigirán sus 
solicitudes en término de 30 dias al Presidente de este 
Ayu itamiento á los electos que expresa el art. 46 del 
insinuado reglamento.

La Union 9 de Abril de 4867.=—El Alcalde, Juan 
Q uijada.=Por su m andado, Francisco A larm a, Secre
tario. 43688

A yu n tam ien to  con stitu c io n a l 
de P obiadura de V alderaduey.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de este A yuntam ien to , dotada con 
el sueldo anual de 450 escudos pagados por trim estres 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en término de un mes, 
contado desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Publadura de Valderaduey 4.a de Abril de 1867.=E 1 
Alcaide, Martin Serrano. 43608—8

A dm in istración  de H acienda pública  
de la p rov in cia  de Albacete.

Mediante á no haberse presentado licitadores en la 
subasta verificada en 30 de Abril ultimo para el a r
riendo del aprovechamiento del esparto de los cotos de 
las minas de azufre de Ilellin en el corriente año, ha 
dispuesto la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, en orden de 16 del actual, que se ce
lebre nuevo remate con sujeción á las condiciones fa
cultativas y económicas que contiene el pliego que es
tará de manifiesto en esta oficina, y por el tipo de 7.500 
escudos que serán pagados por semestres anticipados, 
el primero ántes del otorgamiento de la escritura, y el 
segundo al cumplirse los seis meses desde la fecha en 
que aquel hubiere ingresado en la Tesorería.

 ̂ El remate se efectuará en Madrid, Albacete y Hellir 
a los 15 dias de publicado el anuncio en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Albacete 48 de Mayo de 4867.=» Cárlos López de 
Longoria. d35gô

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in cia  de C astellón.

Visto que no se ha presentado D. Francisco Sangüe
sa, Jefe político que fué de esta provincia en el año de 
4847, dentro del término de 30 dias que al efecto se le 
señaló en 43 de Febrero último á deducir en su defen
sa exacción alguna mediante á haber sido declarado 
responsable subsidiario en el expediente seguido contra 
D. Agustín Espinos, Celador que fué eu dicha época de 
protección y seguridad pública por alcance de 4.767 es
cudos 494 milésimas, se le cita , llama y  emplaza por el 
término de nueve d iasá fin deque se presente en la Te
sorería de Hacienda pública de esta p rov incia , ó perso
na competentemente autorizada, y caso de haber falleci
do sus herederos,’ á ingresar la expresada cantidad; pa
sado dicho término sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Castellón 48 de Mayo de Í867 .= P . S .,  Roque de 
la Casa.   13508

A dm in istración  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in cia  de P ontevedra.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. A nto
nio Mendez ó sus herederos, para que en término d e [30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio, se 
presente por sí ó por medio de persona habilitada en 
forma á solventar los reparos puestos por el T ribunal de 
Cuentas del Reino á las rendidas por la Adm inistración 
de la Aduana de Vigo en los meses de Ju lio , Agosto y 
ocho primeros dias de Setiembre del año 4883, siendo 
Oficial segundo de dicha Aduana el Mendez, cuyos repa
ros consisten en 815 escudos que este percibió por dos 
mensualidades; y de no verificarlo se procederá contra 
ellos y les parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 44 de Mayo de 4867.=E1 A dm inistrador, 
Miguel Mon. 13590

Por el presente*se cita, llama y emplaza á D. F ran 
cisco Angel Domínguez, ó sus herederos, para que en 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de es
te anuncio , se presenten por sí ó por medio de perso
na habilitada en forma á solventar los reparos puestos 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á las rendidas por 
el Domínguez en los meses de Julio y Agosto y  ocho 
primeros dias de S etiem bre, siendo A dm inistrador Te
sorero de la A duana de Vigo en el año 4883; y  de no 
verificarlo se procederá contra ellos y les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 44 de Mayo de 4867.« E l  A dm inistra
dor, Miguel Mon. 43590

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
D. Alonso Andrada y Andrada,  Teniente Coronel del pri

mer b a l a l l o D  del regimiento infantería de Albnera, núm. 26.
Hallándome instruyendo la correspondiente causa coulra Don 

Bráulio Sanz, Jefe de la estación de Bobadilla, en la línea férrea 
desde esta ciudad á la de Córdoba; Lorenzo Rojas Paloma y Pe
en» Bernal, vecinos de Antequera, y un tal Molina, (pie se cree 
llamarse José,  hijo del Médico ó Boticario 'del Campillo , cuyo 
paradero se ignora, sobre hechos de seducción á dos sargentos 
del regimiento infantería de Málaga, núm. 40 , para que 'tom a
sen paite activa en una conspiración ó movimiento revolucio
no que debia tener lugar en esta provincia ; usando de la juris
dicción que la Reina nuestra Señora tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejército, p o r  
el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto á los refe
ridos D. Bráulio Sanz, Lorenzo Rojas Paloma, Pedro Bernal y  
Molina, para que se presenten en la cárcel de esta capital den
tro del término de 30 dias, contados desde el de la f ech a , con 
objeto de dar sus descargos; entendido que de no comparecer 
en el expresado plazo se seguirá en todos sus trámites la ex
presada causa en su ausencia y rebeldía

Málaga 15 de Mayo de 1 S67.=Alonso A ndrada .=Por  su  m a n 
dado, el Escribano, Ildefonso Cortés y Gil.

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de está 
corte, dictada en los autos que se siguen en dicho Juagado por 
la Escribanía del actuario que suscribe á solicitud de D. Fran
cisco A moros sobre que se le dé posesión del patronato laical 
que se fundó en Barbastro en cumplimiento de lo ordenado por 
el Licenciado D. Lúeas Amad, en su testamento otorga do en 24 
de Agosto de 1722 ante e.l Notario D. Juan Domingo Justa, se 
cita y emplaza á los que se crean con derecho al referido patro
nato para que dentro de ocho meses, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, acudan en debi
da forma á deducirlo ante el que provee; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican pasado dicho término Jes p a r a r á  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Mayo de 1867.=E1 Escribano, José Juan C l e 
mente. 13620

D. Mariano de Armesto y Hernández, Juez de primer/a ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

H 'go saber que en este Juzgado y Escribanía del que r e 
frenda, penden autos de concurso de acreedores á ) ajenes de 
Doña Teresa Fuster y otro,  en los que se convoca u  junta  de 
acreedores, que tendrá lugar después de 15 dias de publicado 
este edicto en la G a c e t a  de  M a d r i d  ó en el inmediat o si fuese 
feriado, en el local del Juzgado, sito en los bajos delrjdificio lla
mado la Compañía y doce de su mañana para tratar  de, las pro

posiciones de convenio presentadas.
Dado en Valencia á 4 de Mayo de 1867.=Marixm o de Ar

mesto y IIernandez.=Francisco Pastor. 13629

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio F.ozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audien<ia, sre cita y llama 
á D. Guillermo Sanford, padre,  para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia terri torial el mar
tes 28 del actual á las once de su mañana, á pres ta r  una d e -  
declaracion en autos que sigue la sociedad La Probidad, repre
sentada por el Procurador I). José Giedume contra D. Francis- 
cisco Puidullés, sobre pago de maravedís; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1867.=Por el Escribano de núm ero ,  
Castañeda, Noblejas. . 13680

D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario de S. M., Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pvimera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta corte.

llago saber que en autos ejecutivos que penden en e.Me Juz
gado y Escribanía del infrascrito que refrenda, se ha dictado 
providencia en 20 del actual, en cuya virtud se saca á. pública 
subasta una casa, sita en la villa de Añover de Tajo  ̂ calle de 
San Bartolomé, núm. 16, que linda al Saliente con la v.fisma ca
lle, al Mediodía con casa de herederos de Saturnino EYiaz, al Po
niente con callejuela que va á San Bartolomé y al Norte con 
casa de Ju ian Hernández ; se compone de entrada principal y  
patio, dos salas, p rtal al patio, otro portal, cocina. Cuarto en la 
misma, cueva, sala principal con dos alcobas, e n t r a d a  por el 
corral y cuadra, todo esto doblado, pajar, cocedero con su hor
no, corral con portada á la callejuela, pozo y pila, todo lo cual 
comprende una superficie de 19.855 pies, y ha s ido tasado en 
3.S73 escudos 900 milésimas: su remate tendrá lugar simultánea
mente en este mi Juzgado, calle de la Union, núm. 6» piso ba
jo y en el de la villa de Ulescas, el dia 21 de Jur.io próximo á 
la una, bajo la condición de no admitirse postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación de la f inca, y  r^e que esta 
se adjudicará al que mejor la hiciere en uno y otro juzgado.

Lo que se anumia por el presente llamando liei tadores. *
Dado en Madrid á 21 de Mayo de 1867.—Isichro Gomez.=  

Por mandado de S. S., Román Gil. 13628

D. Adriano de Castañeda y Penita, Abogado de los Tribu
nales de la nación, Juez de paz de esta ciudad é interino de 
primera instancia de la misma y su partido.

Por el!presente y en virtud de providencia Dictada en actua
ciones incoadas á instancia de D. Francisco, D. Antonio y Doa¿ 
Bernardo Molinelo y busca , se cita y emplaza á los que s® 
crean con derecho á heredar á D. José Molinelo y  Marcenaso» 
para que acrediten el indicado derecho en este J  uzgado por  la 
Escribanía del infrascrito dentro del termino de :30 dias conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibidos de que pasado dicho plazo sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad do San Fernando á 25 de A.onL de 1867.=; 
Adriano de Castañeda.=Emilio Gasas. 13627
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i n u u w a i  u\^ u u u i g i ^ i u  í u a u i I U .  r u i  [Jl V v iuci jv jM  ««
da del m ism o, fecha de hoy , ha sido dec larad o  en estado  di 
qu ieb ra  á su instancia  D. Alfonso B ro in , vecino y del come» ci< 
de esta c o rte , re tro tra y e n d o  los efectos de esta declara  ion poi 
ah o ra  y  sin perju ic io  de te rc e ro  al dia 30 de Junio de i 866-

E n  su co n secu en c ia , y  con arreg lo  á lo que d ispone el a r 
tículo 1 057 del Código de Com ercio, se p rev iene  que persom  
alguna haga pagos ni en tregas de ninguna especie á dicho Doi 
A lfonso B roin  y  sí al depositario  nom brado  D. Pablo M artínez 
que  v ive  plazuela de la L eña , mim. 6, pena en o tro  caso de m 
q u e d a r  descargadas de las obligaciones que tengan  pend ien te  
á fa v o r  de la m asa de acreedores; y  que todas aquellas  en c u y  
p o d e r  existan  pertenencias del q u e b ra d o , hagan  m anifestacioi 
de las que sean p o r m edio de notas que d irijan  al Sr. D. Ale 
ja n d ro  M o ra , Cónsul del p ropio  T rib u n a l y  Ju ez  com isari 
n o m b ra d o  de la q u ieb ra , que vive calle de  la G re d a , núm . 1S 
p rev en id as  que las que así no lo h ic ieren  s e rán  ten idas com 
ocultadoras y cóm plices de la c itada  q u ieb ra .

‘ M adrid  9 de M ayo de 4 867. 4 3626

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F ranc isco  Soler y  Pere; 
M agistrado de A udiencia de fu e ra  de  M adrid  y Juez de p rim er 
instancia  del d is trito  del C en tro  de la m is m a , re fren d a d a  po 
el E sc rib an o  de actuaciones civiles D. Jo rg e  Reboles, en los au 
tos de te stam en ta ría  de D. José  M aría Bensal y M oreno , qu 
falleció en esta co rte  el dia 24 de A bril próx im o p a sad o , incoa 
dos á solicitud de su v iuda  y  h e red era  Doña P e tra  E steban  Fru 
tos acep tando  la herencia  á beneficio de in v e n ta r io , se cita po 
m edio  del p re sen te  á cuan tas personas se c rean  con d erech  
p o r  cualqu ier concepto  á la exp resada  herencia  á fin de que e 
el té rm ino  de 30 dias com parezcan  á deducirle  en form a en di 
cho Juzgado y Escribanía,- apercib idas de que les p a ra rá  el per 
juicio que haya lugar caso de no verificarlo .

M adrid  21 de M ayo de 1867. 4 3625

A v irtu d  de p rov idencia  d ic tada po r el Sr. D. G regorio Roza 
lem, Juez  de p rim era  instancia  del d istrito  de la A udiencia , 
p a ra  hacer pago á D. Ju an  Fabra , de este com ercio, de 4 2.000 rec 
les, in tereses y costas, se publica y anuncia  la doble subasta, qu 
se verificará  en la sala de despacho de este Ju zg ad o , -sita en < 
p iso bajo de la A udiencia te rr i to r ia l y en  la del de Pam plona i 
d ia  24 de Jun io  próxim o, á las once de la m añana, de una cas 
en  d icha c iudad  de Pam plona, núm . 57 d é la  calle de San Antoi
lin d an te  p o r  N orte  con la c itada calle á la  que tiene la fachad
princ ipa l, y  es m ediana p o r  O riente y P on ien te  con las case 
n ú m ero s  55 y  59 de la re fe rid a  calle, y  po r M ediodía con lases 
sas núm eros  42 y  44 de la calle de San G regorio; su superficie e 
de  2i4 75 piés cuad rados  36 céntim os de los que 4.459 y 60 cént: 
m os son la parte  edificada, y  los 74 5 piés 76 céntim os corres 
pen d en  á un patío  de luces y  desahogo; el edificio consta  de se: 
p lan tas  en la form a que más p o r m enor se desc ribe  en la decís 
rac ión  pericial: todo está tasado  en la sum a de 4 4 4.380 rs. á de 
du c ir  cargas; y  es condición que no se ad m itirá  p o s tu ra  q u e  n 
cu b ra  las dos te rceras p a rte s  de este valor.

M adrid  24 de M ayo de 4 8 6 7 .= E l E sc rib an o  a c tu a r io , Eulc 
gio M arcilla  Sánchez. 4 3624

'■ E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco  Soler y Pere: 
M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid  y Juez de prim e 
ra  instancia  del d is trito  del C en tro  de la m ism a, re frendada  pe 
e l E sc ribano  de actuaciones civiles D. Jo rg e  R eboles, cumplí 
m en tando  un oficio exho rta to rio  del Juzgado  de la C apitanía ge 
u e ra l de la isla de  C uba, se convoca á las personas que se crea 
con derecho á suceder á D. Ignacio Alonso y  R aposo, Subte 
n ie n te  del regim iento  de E sp añ a , núm. 5 , n a tu ra l de ésta corte 
é hijo de D. M iguel y de Doña M aría, á fin de que  se p re sen te  
á deducirle  p o r sí ó p o r m edio de apod erad o  en form a d en tro  d 
20 días en  las d iligencias p rom ovidas en dicho Juzgado có: 

: rtiotivó del fallecim iento del D. Ignacio; apercib idas eiYsa defec
to  de que se dec larará  vacan te  la herencia  y se le d a rá  el desti 
no  que m arcan  las leyes.

M adrid  4.* de M ayo de 4 887.—Soler. 4 3327— 2

D. Jo sé  G arcía C en ten o , Juez de p rim era  in stancia  de Ta 
beirós.

Hago púb lico  que hab iendo  fallecido in testado  F ranc isco  Ca 
, ja ra v ille , de San M iguel de C ra  , se in s tru y e n  de oficio la 

o po rtunas  diligencias sob re  el inven ta rio  de sus b ie n e s , en la; 
que po r auto de 4 3 del co rrie n te  he aco rd ad o  se convocase ; 
ju n ta  á todos los in te resados  pa ra  la ho ra  de las diez de la m a
ñ a n a  del 27 del p rop io  m es, á fin de a co rd a r  acerca  del nom 
b ram ien to  de ad m in is trad o r de los bienes del fin ad o , c itándo 
le s  en form a y  p o r m edio de la G a c eta  del G obierno respecti 
d e  lo s  ausentes en incierto  p a ra d e ra  B ern ard o  y Rafaél Cajara- 
ville, en tend iéndose  en el ín te rin  con el P rom otor fiscal las dili 
gencias que re sp e rto  de ellos ocu rran .

Y conform e con lo d ispuesto, se libra el p re san te  en la vilL 
de  la E s tra d a , cap ita l del p a rtid o  de T abeirós. á 47 de M ayo di 
4 867.==José García C en ten o .= M an u e l Santam arin  >. 4 364:

D. Juan  A ntonio C asam ada y Casas, Juez de p rim era  instan  
cia dé  la c iudad  d e M a n re sa  y su partido .

P o r eJ p resen te  edicto cito y llamo á Ramón Font y  Sarda 
ñons, ó á sus h erederos  en caso de h a b e r  fallecido, cuyo pa ra  
dero  se ignora , para  que el dia 26 da  Jun io  próxim o, á las onc 
de  su m añana, se p resen ten  en L sala aud iencia  de este Juzga
do, á fin de p ro ced erse  á la firma de la e scritu ra  d ?  venta de 1 
casa  rem atada  á favor de A n d tés  Roura en m oróos de auto 
ejecu tivos que Catalina Fon t sigue contra  ios herederos d e su  di 
tu n to  m ando ; bajo apercib im iento  de que si no se p resen tan  e: 
e l c ía y hora prefijados p a ra  la firm a de la m encionada escritu  
ra  lo verificara  el Juzgado ele oficio.

D ado en M anresa á 4 7 de M ayo de 1 S 67 .= Juan  A ntonio Ca- 
s a m a d a .= P o r  m andato  de S. S., F rancisco Suarez y Casteilet.

4 361 7

D. José  M aría Sánchez, A ud ito r honorario  de M arina y Jue' 
d e  p rim era  instancia  de esta ciudad v su partido .

P o r el p resen te  se c ita , liama y  em plaza á D. L am berto  Ja 
ne!;, v ec in o  de esta c iu d ad , cajero  de esta T esorería  v  habilita  
do que fué del clero de esta p rov inc ia , cuyo p a rad ero  se igno
ra , para  que  en  té rm ino  de 30 dias, contados desde  que se inserti 
e s t e  edicto en la Gaceta del G obierno, com parezca 'en  este Ju z 
gado  á d a r  los descargos que íe convengan en la causa crimi  
nal que se in s tru y e  con tra  el m ism o, sob re  defraudación  de su 
ha beres  al exp resado  cle ro ; apercib iéndo le  de que no verifican  
dolo se le declarará  rebelde y  con tum az, parándo le  el periu i 
£io  que hub iere  lugar.

Dado en León á i 8 de  M av o d e  4 8 6 7 .= Jo sá  M aría S.inehnz =  
P o r m andado  de S. S., Francisco  A lvarez Losada. 43648 ’

ü .  M ariano Federico  y  C a s ta ñ o , Juez de p rim era  inrt,rock  
de  esta  villa y  p a rtid o  de Alba de Torm es.

P o r el p re sen te  p rim ero  y único edicto, com prensivo  de los 
tr e s  térm inos de la lev, cito, llamó y  em piazo á ios sujetos cuve 
n o m b re  del uno y  señas p e rso n a le s , y  las del o tro  se expr esa
ra n  ■a con tinuación , pa ra  que en el térm ino de 30 d ias, á co n 
ta r  desde la inserción  de este edicto en la G aceta o fic ia l, co m 
p arezca  en este mi Juzgado á re s p o n d e r  á los cargos que le re 
su ltan  en la causa que me hallo in s tru y en d o  p o r h u rto  de cinco 
y eg u a s  de la p ro p ied ad  de vario s  vecinos de  C a sa fra n c a , p e r
p e tra d o  la noche del 4 8 p a ra  am anecer al 4 9 de F eb re ro  últim o

la dehesa del re ferido  pueblo  ; y  p o r cu y o  delito  se hallan 
tam b ién  p rocesados y p resos  en la cárcel de este p a rtid o  otros 
cu a tro  sujetos llam ados R am ón Cabello M otos, T om ás Jim énez 
H ered ia , M aría G av arri E scudero  y  Luisa H ern á n d ez  Suarez, 
com o p resu n to s  au to res  del h u rto  con los dos á quienes se em 
p la z a ; ap ercib idos  que de  no v e rifica r su p resen tac ión  d en tro  
del té rm ino  in d ica d o , se su stanc iará  la causa en tu  ausencia y 
re b e ld ía , p a rán d o les  el perju icio  consiguiente.

Y al prop io  tiem po ruego y  encargo  y  recom iendo á los se 
ñ o res  G o b ern ad o res, A lcaldes, guard ias civiles y dem ás fun 
cionarios de v igilancia, que p rac tiq u en  las m ás eficaces diligen
cias para  Ja busca  y  c ap tu ra  de  los re fe ridos  su jetos, á los que, 
caso de se r h a b id o s , p o n d rá n  á mi d isposición con las s eg u n 
des convenientes.
_  -Dado en A lba de  Torm es á 44 de M ayo de  4 867.==M ariano 
Federico .—P o r su  m andado , A lejandro  Perez.

Nombres y señas de los emplazados.
A lonso G arcía , n a tu ra l y  vecino de Badajoz , de 33 años, e s 

ta tu ra  alta , pelo castaño , ojos id ., nariz  regu lar, b a rb a  pob lada , 
cara  larga , co lo r bueno.

Otro tu e r to ,  c -mo de 15 á 20 años, sin que se sepan  más se
ñas ; los dos g itanos y  tra ta n te s  en caba lle rías . 4 3448

D. A ntonio T aboada, Juez de p rim era  instancia  de la villa 
y p a rtid o  de Caldas de Reyes en la p rov inc ia  de P on teved ra .

P o r el p resen te  hace notorio qu en dicho Juzgado  y  es- 
criban ía  del que re fren d a  penden  autos juicio ab in te -ta to  de 
la fincabilidad  del finado D. V íctor G arcía, vecino que fué de 
esta villa, p rom ovido  p o r D. M anuel González C arús, con po d er 
y á nom bre  de Domingo A ntonio García, vecino  de San C ristó 
bal de B riallos y hoy  rep resen tad o  p o r fallecim iento de aquel 
po r el P ro cu rad o r D. M anuel A ntonio Soto García, en el cual por 
p roveído  de 7 de O ctubre de 4 865 se hubo p o r prom ovido  dicho 
juicio, pa ra  lo que se m andó c ita r y  em p laza r desde luego al P r o 
m otor fiscal y José  Esté vez, fijándose edictos sim ultáneam ente  
en la p u e rta  del Juzgado, y en la de la iglesia d onde  falleció el 
D. V íctor, enunciando  su m uerte  sin testar, y llam ando á los que 
se considerasen  con derecho á h e red a rle  p a ra  que com parecie
sen en el Juzgado d en tro  del térm ino  de 30 dias á d ed u cirlo  que 
tuv iesen  p o r conven ien te , in sertándose  adem ás dichos edictos en 
el Boletín oficial de esta p rov inc ia  y Gaceta del G obierno, a ten 
d iendo á las c ircunstanc ias especiales de la cuestión p rom ov ida; 
y  p a ra  que tenga lugar o tro  segundo llam am iento  p o r té rm ino  
de 4 5 dias, m itadÚlel fijado en el p rim er edicto, es el p re sen 
te, p o r m edio del cual se cita y  em plaza á todos los que se c rean  
con derecho  á la fincabilidad  ex p resad a  á fin de que d en tro  del 
citado té rm ino  que p rin c ip ia rá  á con ta rse  desde  la in serción  en 
el Boletín  y  Gaceta indicados, usen de él rogun v ieren  conve
nirles, y  tra scu rrid o  que sea sin verificarlo, les pa ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en L vilia de Caldas de R eyes á 28 de A bril de 1867.=  
A ntonio Taboada.-—De su o rden , A ndrés  González V erea.

4 344 7

D octor D. A ntonio Cosin y  M artin , Juez  de p rim era  in s ta n 
cia del p a rtid o  de C abreros.

P o r el p resen te  se llam a y  em plaza á los Sres. Flotes y  Do- 
m erg u ez , con tra tis tas  que fueron  de las ob ras  del sitio de *a 
C añada , té rm ino  del I-lerra do n , d u ran te  la construcc ión  de la 
via fé rrea  del N o rte , p a ra  que en el térm ino de 20 dias com 
p arezcan  en este Juzgado á m anifestar si qu ieren  ser p a rte  en 
la causa crim inal que de ofic;o se in s tru y e  en este Juzgado por 
la E scriban ía  de D. M ateo P erez  con tra  V ictoriano A n to rán  y 
A ya la , vecino de San B artolom é de P in a re s , p o r h u rto  de  dos 
b a rra s  de h ie rro ; apercib idos que de no co m p arece r les p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

C ebreros 4 5 de .Mayo de 4867 .= A nton io  C osin y  M a r tin .=  
P o r su m a n d a d o , M ateo Perez. 4 354 5

D. Juan  José  M arín , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  
de la V itoria  de e sta  c iudad  &c.

Hago sab e r que en los autos de concu rso  necesario  de acree
dores á b ienes de D. José  Valíejo y V allejo , vecino del Borge, 
que se siguen p o r este  Juzgado  y ÍEscribanía del que re fren d a , 
al ce leb rarse  la ju n ta  general de acreedo res  convocada para  el 
27 de A bril último con objeto de p ro c e d e r  ál nom bram ien to  de 
s ín d ic o s , se p resen tó  una so licitud po r el concursado  so lic itan 
do de  sus a creed o res  h ipo tecarios una  e sp e ra  de ocho añ o s , y  
de los dem ás acreedo res  la espe ra  de seis años y una  quita ó 
condonación  del 90 po r 4 00 del capital que cada  uno de e llos 
rep re sen ta  ; cuyas proposic iones fueron  ap ro b ad as  p o r  h a b er 
reun ido  en su  fav o r m ás de las dos te rce ras  p a rte s  de votos de 
los acreed o res  co n cu rren tes, y  que los c réd itos de estos im p o r
tan  más de las tre s  quin tas p a rte s  del total pasivo  del co n cu r
so. Lo que se hace notorio , en cum plim iento á lo o rd en ad o  en 
el a rt. 624 de la  ley  de Enjuiciam iento civil, á los efectos de l a r 
tículo 625 de la m ism a ley.

Dad© en M álaga á 6 de Mayo de 4 S 6 7 .= Ju an  José  M a r in .=  
P o r m andado  de S. S., E n riq u e  Novo. 4 3510

D. M anuel S an tam arina, Escribano de núm ero  del Juzgado de 
p rim era  instancia de T abeirós.

Certifico que á mi testim onio  se dictó la sen tencia  que dice
así:

S en tencia.—E n  la v illa  d é la  E s trad a , á 20 de Setiem bre, año 
de 4 866, el Sr. D. M anuel Gómez D iaz, p r im er supl n te de Juez 
de paz de este d istr.to , que funciona como Juez de p rim era  ins
tancia de T abeirós po r aus meia de los p rop ie ta rio s ; hab iendo  
visto  este pleito  sob re  revisión  de una esc ritu ra  de donación 
o to rgada con condiciones especiales;

Y resu ltando  que A ndrés F e rn an d ez  y  su m ujer M aría C ou
to, de San Ju lián  de A rno is , re p re sen tad o s  p o r el P ro cu rad o r 
D. José  G raña , p rom ov ieron  autos judiciales p id iendo  se decla
rase  rescind ida  y  de n ingún v a lo r la e scritu ra  de donación  que 
hab ían  o to rgado  á su hijo Eugenio F ernandez  de pai te de su* 
b ien es, fundándose  en que como ausen te  del país sin limitación 
de tiem po dejara de cum plir con las condiciones im puestas v 
acep tadas p o r dicho docum ento  au tén tico  en fecha 4 5 O ctu - 
b r  de 1854 po r testim onio del E sc rib an o  D. M anuel V ázquez 
T a b o a d a :

R esultando que adm itida dicha dem anda y  acred itad a  su p e r
sonalidad, se cOnfirm i castado al dem andado  Eugenio F e rn an 
dez po r edictos que se lijaron en la plaza pública rio la cabeza 
de este partido  judicial ‘é in se rta ro n  en la G aceta oficial des
pués o.e haber sido .declarado  reb e ld e  é ignoran te  su p a rad ero , 
«la que se p resen tase  a c o n te s ta rla , y sí el P rom oto r fiscal, á 
quien dió traslado  como in te resado  en las costas ocasionadas 
por e f  m e n c io u ^ 0 Eugenio F e rn an d ez  á v irtu d  de causa c ri
minal que se le in s tru y ó  ^  m otivó su fuga , quien tam poco la ha 
com batido ; p a rtiendo  ele qué el E ugenio F ernandez  resu ltaba 
no h a b er cum plido y  estaba en la im posib ilidad  de cum plir las 
condiciones estab lecidas que acep tara , y como una ele ellas la de 
v iv ir  en com pañía de sus padres, sin que estos tuviesen  medios 
hábiles de hacérselas realizar, puerto  que el delito im putado  al 
agraciado  F ernandez  y ia pena que hab ia  recaído  en la causa 
crim inal le im pulsara  sin duda  á fugarse  á incierto  pa rad ero , 
concluyendo  á que tales hechos deb ían  te n e r apreciación  p a ra  
decid ir la acción civil in te rp u es ta :

C onsiderando que el contra to  que establece la e sc ritu ra  de 
donación o torgada en tre  A ndrés F e rn an d ez  con su esposa María 
Couto á J av o r .d e  su hijo Eugenio es d o los  que el derecho conoce 
como b ila terales, y como tal es ind ispensab le  para  su constitu 
ción el m utuo consentim iento cíelas partes  con tra tan tes, como aquí 
lo dem uestra  el docum ento citado con las condiciones acep tadas 
p o r el Eugenio de cum plir por d e b e r  na tu ra l y en rem uneración  
de la gracia consignada por sus pad res  con la asistencia d iaria  
á los m ism os, v iv ir  en su com pañía y  p roporcionarles lo que ellos 
p o r su avanzada  edad  y sitúa ion especial no podían p ro c u ra r
se , cu vos hechos v ienen  siendo y son en la actualidad  irrea liza 
bles por p a n e  del donado a tend ida  ia ausencia en que está, que 
im pido el cum plim iento de la p a r te  m ás esencial de lo convenido 
en tre  oad res  ó hijo , cuya consecuencia fija la validez de la d o -

ndCC oiisiderandoque , seguñ la ley  4.a, tíí, 4.*, libro 4 0 de la No
vísim a R ecopilación, todo el que qu iere  obligarse á o tro p o r p ro 
misión ó p o r algún con tra to  ó en o tra  m anera  sea tenido de cum 
p lir aquello que se obligó y no pueda p o n er ex cep c ió n ; re su l
tando  que el Eugenio F ernandez, tan  léjos de cum plir con este 
p recep to  legal, se constituyó  en la im posib ilidad  física p o r su 
ausencia de hacer lo ó. que se ha c o m p ro m e tid o , auxiliando á 
sus pad res y  asistiéndolos según consta  d e te rm inado  p o r ellos 
m ism o s :

C onsiderando  que p o r lo que inform an estos antecedentes e} 
donatario  F e rn an d ez  con sus hechos im plícitam ente vino á com- 
se n tir  q u e d ar sin efecto la e sc ritu ra  enunciada po r d e ja r á sus 
ancianos p ad res  en el m ás absoluto abandono, careciendo de los 
socorros que debía p re s ta r le s , velando p o r su b ien  y la asidua 
asistencia  estipulada de la m anera  m ás te rm inan te , de cuya con
dición no le re levan  las disposiciones del derecho , tan to  m ás no 
dejando  en su lugar qu ien  le reem plazara  en sus deberes ni p ro 
veyese á las necesidades que á aquellos [ludiesen o c u r r i r ;

Falla p o r  an te  m í el E scribano  de num ero  que debe decla
r a r  y declara  p ro ced en te  la d em anda  de rescisión  p ropuesta ; y  
en  su v ir tu d  invá lida  y sin efecto legal la e sc r itu ra  de 15 de Oc
tu b re  de 4 854, sin que el E ugenio  F e rn an d ez  tenga acción á los 
b ienes donados p o r sus p ad re s  A ndrés  F e rn an d ez  y  M aría Cou-

lo , a quienes queda el derecho  üe d isp o n er como m ejor íes con 
venga de los que com p ren d e  la le fe rid a  e sc ritu ra .

Y p o r esta sen tenc ia , que se notifique y haga de la m aner: 
que p rev ien en  los artícu los 1.4 83 y  1.4 90 de la ley de E n ju icia
m iento civil, y en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , a s ilo  d ijo , m onda ; 
firm a dicho Sr. Ju ez , de que doy  fe .= M a n u e l Gómez D iaz.=  
M anuel Santam arina.

P ara  que conste é in se r ta r  en la  G a c e t a  oficial de M adrid 
expido  el p re sen te , que firmo en la villa de la E s tra d a  á 10 d 
M ayo de 4 867 .= M anuel San tam arina . 4 3480

CORTES.
CONGRESO BE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Maye 
de 1867.

Se abrió á las tres de la tarde , y leida el acta de le 
an te r io r , fué aprobada.

Quedaron sobre la mésa los datos que remitía el Go
bierno, á reclamación de un Sr. Diputado, relativos a 
número de alumnos matriculados en los cursos acadé
micos de 1866 á 1866 y de 1866 á 1867, y á las cantida
des consignadas en presupuestos anteriores para aten
der á las obligaciones de la enseñanza; y asimismo e 
expediente formado á consecuencia de una exposicior 
del Sr. Obispo de Pamplona sobre restablecimiento d( 
un convento de franciscanos en Olite.

Se dió cuenta de que el Sr. D. Víctor Cardenal re 
nunciaba el cargo de Diputado por la circunscripcior 
de Salamanca.

. El Sr. F E R W ü m dez  c&BÓRNIGA: Siendo yo Go
bernador de la provincia de N av a r ra , los dependientes 
del Resguardo giraron una visita á dos estancos, y i 
consecuencia de esta visita se instruyó un expediente 
que pasó á los Tribunales ordinarios, y en virtud de é 
se acordó la separación, no la cesantía , de esos dos es« 
tanqueros.

Al proveer las plazas vacantes me atuve á las dispo
siciones vigentes, nombrando para ellas á u n  individúe 
que ha servido 38 años en el ejército, y á un Capitar 
retirado con brillantísima hoja de servicios.

Ahora bien: algún Sr. Diputado y yo hemos recibide 
cartas de Pamplona en que se nos dice se trata de re
poner á los estanqueros á quienes separé en virtud de 
ese expediente.

No puedo creer es to ; pero me permito excitar el ce' 
lo del Sr. Ministro de Hacienda para que fije su consi
deración en este hecho. \

Ya que estoy en pié debo decir, respecto á lo ocurrí 
do en la provincia de León con motivo de la fuga de 
habilitado del Clero, que así el Gobernador de la pro
vincia como todos los funcionarios de la Administrador 
han cumplido con sus deberes, no sufriendo la menoi 
lesión los intereses del Estado.

El Sr. Ministro de FOMENTO : Pondré en conoci
miento del Sr. Ministro de Hacienda el primer hecho a 
que se ha referido el Sr. Diputado; y respecto al segun
do, me limito á dar gracias á S. S. por la cumplida ju s 
ticia que ha hecho, así á la Autoridad de la provincia di 
León como á todos sus empleados.

El Sr. r e i n a  : He pedido la palabra para hacer ai 
Sr. Ministro de Hacienda una excitación igual á la que 
tuve el honor de dirigir en la legislatura anterior aceres 
del expediente que se sigue hace más de tres años en la 
Jun ta  de Clases pasivas, que ha  negado el abono páralos 
beneficios de la carrera del ejército del tiempo que se 
sirve en la clase de tropa.

El Sr. Alonso Martínez dijo que estaba terrninade 
ese expediente, y que iba á resolver; pero no lo hizo, 
Yo espero que el actual Sr. Ministro atenderá á esas 
beneméritas clases, resolviendo pronto ese expediente.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : Comunicaré á mi 
digno compañero la excitación que acaba de hacer el se
ñor Reina.

El Sr. GISBERT: Tengo que reiterar al Gobierno 
de S. M. la pregunta que le he hecho ya dos veces acer
ca de los motivos que tuvo para proceder contra varios 
Sres. Diputados. El Gobierno hasta ahora no me ha 
contestado qué es lo que piensa «.cerca del cumplimiento 
del art. 41 de la Constitución. Yo ruego al Sr. Ministro 
de Fomento, que está presente, que tenga la bondad de 
recordar mi pregunta á sus compañeros.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : El Gobierno ha dicho 
sobre esto lo que debia decir: sin perjuicio de poner en 
conocimiento de mis compañeros la nueva excitación del 
Sr. Diputado, no creo debo decir por mi parte más que 
lo dicho hasta ahora.

El Sr. GíSBERT: En vista de esto, no extrañará el 
Congreso que me valga a su tiempo del medio que me 
da el reglamento.

El Sr. m o y m o : Aunque á juzgar por los resulta
dos yo debia ser el Diputado que ménos ánimos tuviera 
para pedir datos al Gobierno, dado que habiendo pedido 
varios, á pesar del tiempo trascurrido no se ha traído 
ninguno, absolutamente ninguno, me veo hoy precisa
do á dirigir otra nueva petición, convencido como estoy 
de la necesidad que tienen los Sres. Diputados de que 
vengan aquí esos datos. En los artículos de la ley de pre
supuestos habrán advertido los señores que me escuchan 
que hay alguno en el cual se pide autorización para ar
rendar la lúbrica y venta de las rentas de la sal y del ta
baco, sin más condición que ;a de producir al Tesoro un 
beneficio cuando ménos de! ÍG por IGüdel año que ha
ya dado mayor producto en el último quinquenio.

Y como es necesario saber cuál ha sido el producto 
que ha dado cada uno de los años del último quinque
nio, pido al Sr. Ministro de Hacienda se sirva remitir un 
estado del producto líquido de las rentas del tabaco y de 
la sal en el último quinquenio, acompañado de los ba
lances que se hayan formado en cada uno de los años 
respectivos.

Y ya que estoy de pié, me voy á permitir recordar 
algunas otras peticiones que tengo dirigidas hace mes 
y medio. Corno yo he de venir aquí en su dia y de bue
na fe á la discusión de los presupuestos, y deseo no ha
cer perder tiempo ni cometer inexactitudes, quisiera 
que esos datos se presentaran en la mesa. He pedidp, 
sntre otras cosas que ya no necesito, una nota sobre 
todas Jas anticipaciones que ha hecho el Tesoro á parti
culares, corporaciones y empresas; otra sobre cupos y 
recargos impuestos á la propiedad; otra sobre la situa
ción de las cajas de U ltram ar; otra sobre expedientes 
que han producido emisión de inscripciones; y por úl
timo, otra sobre los fondos disponibles en cada provin
cia en fin de Marzo: todos estos datos son de urgente 
necesidad para discutir los presupuestos. Podia haber 
presentado una proposición para extenderme sobre este 
cunto; pero no lo he hecho porque comprendo que las 
ccupaciones del Sr. Ministro d.e Hacienda no le habrán 
permitido contestarme, y no es por otra parte mi áni
mo hacer oposición al Gobierno en este terreno.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : ro n u re  en 
miento del Sr. Ministro de Hacienda los nuevos datos 
que pide el Sr. M oyano, y me lisongeo de que no ten 
drá inconveniente en traer todos los que puedan ser ne
cesarios para la ilustración de los Sres. Diputados; ilus
tración que ha  procurado, presentando la Memoria que 
se ha leido al Congreso, porque el Sr. Ministro de Ha
cienda desea en esta parte que todos tengan pleno co
nocimiento de la situación del Tesoro.

Proposición del Sr. Nougués.
Se leyó la siguiente proposición de ley:
Artículo i.°  «No se ejecutará la pena  de muerte 

impuesta por los Consejos de guerra ápndivíduos, tan 
to del fuero militar como del común, sin darpréviamen- 
te cuenta al Gobierno por el Ministerio de la Guerra, 
con testimonio del proceso é informe de los Capitanes 
generales, y hasta que se comunique expreso mandato 
de que el fallo se lleve á efecto. •

Art. 2.° Unicamente podrá prescindirse ^de este r e 
quisito en plazas que se hallen realmente sitiadas por un 
enemigo extranjero.

Art. 3.° El Ministro resolverá prévia consulta del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina ó del Cuerpo 
que sustituya á este Tribunal.»

El Sr. NOUGUÉS; Sres. Diputados, no necesito de
ciros que reclamo vuestra indulgencia, porque cúañdo 
otros con más dotes que yo la imploran, excusado es 
que os diga que espero me la dispenséis cumplida. Sin 
embargo, por débil que sea mi palabra, tengo el conven
cimiento deque ella es poderosa cuando la emite el sen
timiento, cuando se levanta á defender la causa de la 
humanidad y de la justicia. Ante todo debo manifestar, 
señores, que yo soy amante como nádie de la autoridad, 
pero de la autoridad regulada por la razón y por la ju s 
ticia, y que no soy un  visionario que se eleva á las re
giones de principios impracticables.

Yo, señores, he seguido la carrera jurídico-militar 
por espacio de muchos años, y procurado cumplir siem
pre con mi deber: con él creo que cumplo también hoy 
cuando vengo á proponer la enmienda del procedimien
to militar en una parte tan importante como á la que 
se refiere mi proposición. Esta no tiene más fin que 
borrar de la Ordenanza antinomios y contradiccionés 
que la perjudican; y así voy á defender mi proposición 
bajo el punto de vista de la justicia, de la filosofía y de 
la conveniencia.

Bajo el punto de vista de la justicia, no es mi animo 
señores, pensar actualmente en la abolición precipitada 
de la pena capital; pero no puede disputarse la conve- 
n encia de sujetar la aplicación de la pena de muerte á 
condiciones especiales; y sobre todo exige la justicia 
que no se imponga sino con una indisputable necesi
dad, y con garantía  de que los Jueces no sufran al im 
ponerla una alucinación irreparable.

Estas garantías deben ser mayores cuando el falle 
no se dicta por un Tribunal colegiado en última ins
tancia, y después de ámplias defensas y recu rsos , sino 
cuando causa ejecutoria el voto de una sola persona 
responsable, como acontece en los fallos militares. Es 
verdad que en las causas que se instancian militarmen
te, la sentencia del Consejo de guerra se somete al exá- 
men del Capitán general, que remite el proceso al Au
ditor para que dé su conformidad ó combata el fallo. 
Pero como los Capitanes generales no adquieren resú 
ponsabilidad alguna conformándose con el dictámen de 
sus Auditores, el voto de estos es de todo punto decisi
vo. Exige, pues, la .justicia que cuando se trate de im
poner la pena de muerte por un Consejo de guerra  se 
dé noticia al Gobierno ántes de ejecutarla.

Por lo que hace á la filosofía, la idea humanitaria  qué 
el proyecto encierra, idea con la que no podrán ménos dé 
simpatizar todos los corazones inclinados á la dulzura, sé 
halla establecida en el Código militar de una nación tañ 
poderosa como la Francia, y también en un decreto pu
blicado en España por nuestro Ministro de Gracia y Jus
ticia, en que se establece la suspensión de las ejecutorias 
de muerte, dándose cuenta al Ministerio.

El Emperador Napoleón público el año 67 un nuevo 
Código de justicia, en uno de cuyos artículos establece 
que el Gríneral comandante de la división pueda sus
pender la ejecución de la sentencia, dando cuenta in 
mediatamente al Ministro de la Guerra.

Se ve, pues, que la jurisprudencia establecida en F ra n 
cia es la de que no se ejecute sentencia de muerte pro
nunciada por los Tribunales militares sin consultarla con 
el Ministro de la Guerra y mediante orden expresa del 
mismo. No creo necesario extenderme en la convenien
cia de esta medida, altamente humanitaria, que se ha 
adoptado en Francia, donde el nuevo Código militar 
concede mayores garantías á los acusados, puesto que 
se reconocen los Consejos de revisión, que vuelven á ver 
el proceso. Además, hallándose establecida en nuestro 
país esta consulta con respecto á las causas que se si
guen en los Consejos de Oficiales generales cuando im
ponen la pena de muerte, con mayor razón debe con
sultarse cuando intervienen vocales no tan autorizados 
ni de tan grande experiencia.

Por estas razones creo que el Congreso no tendrá 
inconveniente en tornar en consideración esta proposi
ción de ley, dictada por razones de justicia, de filosofía 
y de conveniencia, que no podrán ménos de pesar en el 
ánimo del Gobierno de S. M. y de todos los Sres. Dipu
tados.

El Sr. Ministro de f o m e n t o :  Señores, en, este mo
mento me encuentro en una situación muy crítica, pues 
tengo que emitir mi juicio sobre una proposición de ley 
muy importante sin datos bastantes para ello, sin te
ner á mi lado á los Sres. Ministros de la Guerra y dé 
Gracia y Justicia, y teniendo que contestar á un discurso 
lleno ue erudición y de sa b e r , y pronunciado con la 
fuerza de convicción que dan al Sr. Nougués sus pro
fundos conocimientos en esta materia. Se t r a t a , seño
res, nada ménos que de 1a reforma de las grandes leyes 
que forman la base de una de las grandes instituciones 
del país; y ,  señores, ¿es conveniente que la Ordenanza 
militar, la sabia Ordenanza del ejército se vaya á refor
mar bajo una via indirecta? ¿No sabe el Sr. Diputado 
que esa reforma es un asunto grave, que se ha  consul
tado á varias corporaciones, de que en estos momentos 
se ocupa el Consejo de Estado, que tiene que estudiar 
la materia maduramente?

Yo por tanto no puedo ménos de deoir al Congreso 
que no debe tomar en consideración esta proposición, y 
no porque los Ministros y los Diputados no tengan en 
sus corazones los mismos sentimientos de humanidad 
que el br. Nougués. Además, señores, ya ha  declara
do S. S. que no se impone la pena de muerte á los mi
litares sin ser consultado el Consejo de Ministros; pero 
la proposición, no solo quiere que se consulte al Go
bierno , lo cual está m andado , sino que ciertos juicios 
militares se retiren, es decir, se sometan á nueva ins
tancia.

Haciendo pues justicia á los nobles sentimientos del 
Sr. Diputado, y á la firme convicción y buen deseo que

iv } l'uvuv íui/iivo w  a. i ex w a ara
que no tome en consideración un proyecto que concul
caría todas las leyes de la justicia militar y de la Orde
nanza , porque á mi juinio hay un gran peligro en que 
proposiciones de esta clase, aunque no sea más que en 
el primer e x ám e n , se tomen en consideración.

El Sr. N OU GU ÉS: En vista de lo que acaba de de
cir el Sr. Ministro de Fomento, retiro mi proposición.

El Sr. SECRETARIO : Queda retirada.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.

Se leyeron y fueron aprobados sin discusión los dic
támenes números 10 y 11.

Leida la 18, que dice:
«Núm. 42. Varios propietarios de los pueblos de Al

calá de Ghisvert y  Torreblanca, provincia de Castellón 
de la Plana, se quejan de la empresa del ferro-carril de 
Valencia á Tarragona, que contra lo prevenido por la 
Autoridad superior civil de la provincia se niega á in
demnizar los terrenos que ha tomado para la via.

»La comisión entiende que debe remitirse al Sr. Mi
nistro de Fomento.»

Dijo
El Sr. FEBR ER  DE L A  TORRE: Pido la palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Coronado): La tiene V. S.
El Sr. FEBRER DE LA TORRE: Al pedir la palabra 

no es para impugnar el dictámen de la comisión, que 
está en su lugar, porque entre las tres fórmulas de que 
esta puede usar es la más favorable para los interesados, 
y la más justa, puesto que con ella se indica que se to
me en cuén ta la  petición. Yo espero, pues, que el Sr. Mi
nistro atenderá también á esos peticionarios, y hará que 
se les pague loque se les adeuda por esa Compañía.

Hay ya tres pueblos importantes que se quejan de ella, 
y son 244 propietarios los perjudicados, entre los cuales 
no me encuentro yo porque mis pocas fincas no están en 
el paso del ferro-carril. Se me dice además que también 
van á acudir al Congreso otros pueblos; y como ya va 
siéndola cuestión grave, suplico al Sr. Ministro de Fo
mento se ocupe de este asunto y dicte la disposición 
que tenga por conveniente, que sin duda será la ade
cuada , porque no puede ménos de ser así supuesta la 
superior inteligencia y la rectitud de miras de S. S.

El Sr. Ministró de f o i k e n t o : Doy gracias al señor 
Diputado por las benévolas frases que me ha dirigido, 
y ofrezco á S. S. que si el Congreso acuerda que esta 
petición pase al Gobierno sé hará que se cumplan las 
leyes con todo rigor.

El Sr. FEBRÉÉ D E L Á  TORRE: Doy gracias al se
ñor Ministro por lá promesa que ha hecho, y .qu e  lle
vará un gran consuelo á esos pueblos reclamantes.

E n  seguida se aprobó el dictámen, é igualmente los 
restanteé haáta el núm. 47‘.

El Sr. PRESIDENTE: N o habiendo ningún asunto 
de que sé ocupe el Congreso, puede reunirse mañana 
en secciones á las tres de la ta r d e , si así lo cree opor
tuno. ........................ .

Hecha la pregunta, .se acordó afirmativamente.
El Sr. PRESIDENTE: Mañana se reunirán las sec

ciones confórme á lo que acaba de acordarse , y para la 
primera sesión se citará á domicilio.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco.

PARTE n o  o f i c i a l .

EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Berlín  24.—El Conde de Bismark h a  llegado á esta 
capital, encargándose de los negocios.

Florencia 22.—Fia llegado á esta capital el Genera 
Blane, portador del tratado de Londres sobre la cues
tión del Luxemburgo.

ANUNCIOS.

LA  H ERC U LAN A, SOCIEDAD DE DESAGÜE Y 
explotación de minas en Sierra Almagrera.

Por acuerdo de la jun ta  general celebrada en 24 de 
Febrero ú ltimo, se concede otro nuevo y último plazo 
de seis meses, á contar desde esta fecha, á los accionis
tas que se hallan en descubierto por pagos de dividen
dos de las acciones números 1006, 1006, 1016, 1017, 
1018 á 1027, 1028, 1029, 1032, 1033, 103-1, 1036, 1036 á 
10-11,104-3, 10-44, 1350 á 1369, 1540 á 1549, 1550 á 1559, 
para que puedan verificar el abono de lo que adeudan 
por el indicado concepto en las oficinas de ja  Sociedad, 
Jesús y María, 25; y de no efectuarlo obrará esta Socie
dad con arreglo á la ley para la venta ó caducidad de 
las acciones.

Al propio tiempo el Consejo de Administración ha 
acordado se anuncie al público por medio de la G a c e t a  
de esta- capital y Diario de la M arina  de la Habana, que 
habiendo sufrido extravío las inscripciones números 316 
y 319 de cinco acciones cada una ,  y los número? 352, 
357, 358 y 359 do 40 acciones cada u n a ,  que compren
den los números 1435 á 4439, 1150 á 1-154, 4370, al 1379, 
4420 al 4429, 4430 ál 4439, 4440 al 4449, sus láminas 
han sido inutilizadas en- él talón matriz y colocados sus 
números en legítimos poseedores.

Madrid 20 de Mayo de 1867.=E1 Director general, 
M. Bravo.  ̂ 13612—2

SOCIEDAD L A  AU RQ RA P E  E SP A Ñ A .— EN CON- 
formidad á lo acordado en la última jun ta  general de 
señores accionistas celebrada en 28 de Abril último, la 
Dirección y Jun ta  de gobierno ha  dispuesto invertir las 
utilidades obtenidas en los años 4865 y 4866 en la ad
quisición de acciones de la misma Sociedad ; cuya ad
quisición se llevará á efecto en pública y extrajudieial 
subasta en la forma que determina el pliego de condi
ciones qqe desde este dia se hallará de manifiesto en 
sus oficinas, señalándose para que tenga lugar el d ia 42 
leí próximo mes de Junio, á las dos de su tarde, en el 
¡ocal, que ocupan aquellas, calle de Relatores, números 
4 y 6, piso principal.

Madrid 44 de Mayo de 4867.=E1 Director,  Presi
dente, Antonio de Murga.  ̂ “ 43419—4

SANTOS DEL DIA.

|  La Aparición del Apóstol Santiago , y San Desiderio, 
Qbispo y m ártir.

Cuarenta Horas en Real iglesia de religiosas de 
Santa  Isabel.

R E A L  O BSER VA TOR IO  Df! MADRID.
Observaciones m eteoro lóg icas del dia de Mayo 

de 4867.

HORAS.
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1 2 . . .  
3 t . .
6 t..
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Evaporación en las 24 horas . . .  6 
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$ nueve  di 
a y del ea 
4867.

Estado 

del cielo.

Observa-  
e la m a- 
ñranjero

Estado 

d é l a  mar.

Bilbao. .. 
Oviedo.. . 
Coruña, . 
Santiago.

!
759,5 40,4 
762,4 43,7 
762,0 45,4 
763,9 i 43,0 1

N .O . .
N .O . . 
N . E . .  
N . . . . I

Brisa.
V ien.0
ídem .
Brisa.

C.°,lluv.* 
Llovizna 
Nuboso . 
Lluvioso

j P .  oleoj.
I *
¡Pvizada.
! ’ i

O porto . . .  
L isboa ..  . 
B ada joz . . 
San F.°, á
las 7___

S ev il la . . .
Tarifa-----
Granada . 
Alicante . 
M urcia . . . ¡ 
Valencia . 
Barcelona 
Zaragoza. 
fíoriá. . .  . 
B ú rg u5 -  ; 
Valladolid 
Sal amane. 
Madrid . . 
Cid.-Real. 
Albacete.. 
Brest, á 7. 
B ay on a,id 
Cctte, i d ..  
Mars.*,id.

765,1 46,0
764.6 45,3
756.8 48,0

762.9 44,9
763.6 49,8
760.9 49,6
764.6 45,7
758.6 24,8
759.9 20,5
757.9 22,6
756.3 48,0
754.9 47,6 
757 0 44,0
763.7 40,4
762.9 13 0
76í 4 2,0
760.9 44,2 
7G2,7 45,4
759.3 44,4
762.8 44,0
758.0 15,0
760.0 45,0
756.4 ' 45,6

N. . . .  Brisa. Cubierto AJg.ag.4 
N.N.O Vien.® Muy n.V Bella.
O........ Idem. Nublado. »

N. O . . Idern. Al.a nube Picada. 
N .O . Idem Despej.V »
N .O . .  Idem Id e m ___P.oleaj .
N, O . .  Brisa. I d e m . . . .  »
O . . .  Idem. Al.*nube T r á n q /  
O.N. O Vien.0 Despej.V »
O. . . .  Brisa. Idem . . .  »
S. E . .  Idem- Cubierto Tranq.* 
N.Ó. . V ien/ Despej.V »
N O . ! Idem .. Cubierto^
S. O . . Brisa. C.°, UuT.° a
O........ Vien.0 Nubes . . »
N. O . . Brisa.. Idem . . ®
N. O. . Idem . Casi d.V »
0 ........  ídem. D espe j / .  »
U.S.O. V.® fte N u b e s . . . »
N. N.E Calma ]dem . . . . ! Calma.
S. O . Brisa. Lluvioso Gruesa.
O........  Idem. N ieb la . .  Calma.
N ........ lídem. Lluvioso Idem. ¡

DIRECCION G E N E R A L  DE 7 ELÉGFl AFC S.
Según  los partes  recibidos, ayer  ha  llovido en j 

Oviedo, San Sebastian y Vitoria.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  B 'Iad rM . j
De los pa r te s  rem it idos  en el din de ayer  por la  In 

tervención de A rb itr ios  municipales,  la el el mercado de 
granos y no ta  de precios de a r t ícu lo s  de consum o, re
su l ta  lo 's ig u ien te :

ENTRADO PO R LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE HOY.
7.074 a r ro b a s  de tr igo .
4.0G6 idem  de harina . j
5.809 idem de carbón. ¡

97 v acas ,  que hacen 41.303 l ib ras  de peso.
362 carneros,  que hacen  10.403 libres de peso.
180 corderos, que hacen 5.310 libras de peso.
P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  V M E N O R .

Carne de vaca , de 4,250 á 4,450 escudos arrobo, y de 
3,212 á 0.260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,287 escudos libra. <
Idem de cordero, de 0,2G0 á 0,284 escudos libra.

Idem de te rn e ra ,  de 9 á 9,600 e sc u d o s  a r ro b a ,  y tíc 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Tocinoañejo, de 6,600 á 7 escudos arroba ,  y d e 0,300 
á 0,348 escudos libra.

Jam ón, de 42,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 
á 0,700 escudos libra .

A c e i te , de 6,900 á 7,400 escudos a r ro b a , y de 0,212 
á 0,236 escudos  l ib ra .

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,460 á 0,490.
Garbanzos , de 5,400 á 6,900 escudos  a r r o b a ,  y  de 

0,212 á 0,306 escudos  l ibra
Judías, de 2,200 á 3 escudos la arroba, y de 0,448 á 

0,442 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,148 á 

R460 escudos libra.
L eñ í? ias ,de  4,900 á 2,300 escudos a r r o b a ,y  de 0,096 

á 0,418 escudos libra .
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de .5,400 á 8,400 escudos arroba, y de 0,212 á 

0,236 escudos libra.
P R E C IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DF HOY

Cebada, de 2 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido...................    2.118 fanegas.
Precio m e d io . .  ....................... 6,214 escudos.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Mayo de 4867. =  El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Viliaseca.

B o ls a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del 22 de Mayo de 4867.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-45 

35-00, 34-70, 90, 80, 75, 70 y 60, 34-65 pequeños; ó 
plazo, 34-50, G0, 90 y 85 fin cor, vol. , y 34-75 fin cor. 
f i r . , y 34-85 fin próx. íir.

jdem id. d i f e r id o , publicado, 32-75 y 85; á plazo, 
33-00 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
27-00 d. <

Idem id. de segunda clase, publicado, 45-25, 60 y 
25 ; no publicado , 45-50 d.

Material del Tesoro no preferente  con in te rés  , id., 
98-75.

Deuda del p e r s o n a l , id., 20-20 d.
Obligaciones municipales al portador,  de 4,000 rs., 

id .,  58-00.

jometes Hipotecarios aei m n e o  ae Hispana, ídem» 
do, 95-00 d.

Acciones de carre teras  generales, 6 po r  400 anual, 
emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , id., 

j 78-00 p.
Idem id. de á 2.000 rs., i d . , 83-00 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de 

á 2.000 rs . ,  id., 67-75 d.
Obligaciones generales por ferro-carr iles ,  de á 2,000 

reales, publicado, 64-50, 65-25, 50, 66-00, 65-50, 
66-40, 25 y 66-00.

Idem id, (nuevas),  de á 2.000 r s . , i d . , 63-50, 65-40; 
no publicado, 65-00 p.

Idem id. de á 20.000 r s . , publicado, 64-90 y 65-20.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 428-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-95 p.
P a r ís  á 8 dias v i s t a , 5-18.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Benefic io-

A lbacete   */% * L u g o . . - . .  % •
A l i c a n t e . . . .  » %p. Málaga  % p, ,
Almería  » % p.. Murcia  par. »

2 Avila  par. > Orense  % * ,

I Badajoz par d. * Oviedo  t/4p. »
B arce lona . . .  par. » Palencia. . »

Bilbao  */4 p. » Pamplona, par. »
B urgos  par. » Ponteved.* par.  >
Cáceres  par. » Salamanca % >
Bádiz..................  » % San Sebas-
C as te l lo n . . . .  » y4 t i a n   » y,
Ciudad-Real. par. » Santander. » y4
Córdoba  » % p. Santiago.,  par. »
Q pruña  % • Segovia. . .  par. »
Cuenca  y¿ » Sevilla  nar. »
G erona  par. > Soria   » s
G ranada par p. * Tarragona. » »
G uadala jara ,  par. » Teruel par d. »
I Jue lva . . . . . .  pa r .  » Toledo  y4d. >
H uesca   * */4pt Valencia.. » u
Jaén    * Valladolid. %p, ,
L eó n ..................  y4 » I Vitoria.. . .  par. >
Lérida. . . , . .  » Vi \ Zamora  y¿ p. ,
L o g r o ñ o . . . .  par p.j » Zaragoza,. » %

SOLSAS EXTRANJERAS.

Ám sterdam  47 de M a yo —  In terior español, 34 

Diferido, 32 %

Londres 48 de Mayo.—Consolidados, 94 /S á SI Vi — 

Diferido español, 3$ % á 33 %.

P a rís  18 de M ayo. - I n t e r i o r  e sp a ñ o l ,  32.- Diferi

do, 31.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 
noche.— Un marido de encargo.'— Las huellas del crí* 
men.— La venda de Cupido.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A  las ocho y media de la no* 
ihe. — Función par. — 46.a de abono y primer turno de 
res. — Susana ,

T e a t r o  g)E N o v e d a d e s . — Hoy y mañana no habrá 
unción para dar lugar á los ensayos del drama titulado 
jos perros del monte de San Bernardo, el cual se pondrá 
n escena el sábado nróvímn


